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1. INTRODUCCIÓN 
 

Uno de los mayores retos de la modernidad es la creación de un mundo autosuficiente, 

refiriéndose a gestionar correctamente los recursos naturales, pues para poder hablar de gestión es 

necesario realizar un manejo eficiente de los residuos. 

Actualmente la humanidad se está enfrentando a dos retos importantes, el crecimiento 

desmedido de la población mundial, que ya sobrepasa los 7500 millones de habitantes (United States 

Census Bureau, 2018) ocasionando el grave problema de la contaminación ambiental. 

Para mejorar la calidad de vida de los asentamientos urbanos no solo es necesario proteger el 

medio ambiente, sino prevenir, minimizar o evitar los efectos generados por áreas con residuos, 

contaminación de cuerpos de agua, suelo y aire.  

La EPA (Agencia de Protección Ambiental de los Estados Unidos), estimó que para la primera 

década del siglo XXI había un pasivo ambiental de 40,000 millones de dólares anuales, asociados al 

impacto del entorno urbano, no obstante, solo hubiesen sido necesarios 17,000 millones de dólares para 

prevenirlo y solo son destinados menos del 50% de esta cifra para generar soluciones reales a este 

problema en los asentamientos urbanos (Banco mundial, 2017). 

La industria de la construcción es una de las principales actividades con mayor importancia para 

el desarrollo, pero con consecuencias adversas, impactos ambientales negativos debido a la gran cantidad 

de desechos que son generados durante el proceso de construcción, llámense obras, remodelaciones y 

demoliciones, que no tienen un control adecuado y mucho menos un sitio de disposición final con las 

características necesarias para evitar contaminación del medio, pues erróneamente se piensa que los 

residuos de construcción y demolición (RCD) no ocasionan impactos negativos ya que sus componentes 

son inertes y no tienen efectos contaminantes.   

La industria de construcción en México es un sector relevante de la economía pues las obras que 

se construyen a lo largo del país son motor de la producción y empleo. En México se tienen datos que 

indican una generación anual estimada de 6 millones de toneladas de RCD lo que significa una generación 

diaria aproximada de 17,000 toneladas (CMIC,2011). 
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1.1. Planteamiento del problema 
 

Los residuos de la construcción representan un gran conflicto dentro de la industria, pues su adecuado 

manejo representa un   aumento económico de las obras. La mayoría de las veces, las empresas constructoras 

no están dispuestas a solventar gastos asociados al manejo de residuos, tomando en cuenta que en México no 

se cuenta con el conocimiento, educación e infraestructura necesaria para que el manejo adecuado de estos 

residuos sea óptimo, teniendo como consecuencia un fuerte impacto ambiental producido. 

 La gestión de los residuos de construcción y demolición, es caracterizada principalmente por los 

siguientes aspectos: a) en su mayoría se realiza una disposición sin control de estos tipos de residuos; b) se 

atribuye que los efectos de esta disposición se refieren únicamente a la contaminación visual y a los efectos 

sociales de los vertederos no autorizados  que son constituidos generalmente por espacios urbanos en donde 

son depositados y acumulados estos tipos de residuos y otros residuos sólidos municipales. Ver Fig. 1.1 

Un aspecto por considerar de los RCD para su clasificación, manejo o gestión es que están solo en función 

de sus volúmenes, olvidando considerar la base de sus propiedades físicas, químicas y biológicas que se pueden 

desarrollar al entrar en contacto y mezclarse con otros residuos o con elementos del ambiente (agua, suelo, 

aire).  

 

 
Fig. 1.1 Vertedero clandestino 
Fuente: Elaborado por el autor 
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1.2. Justificación 
 

Actualmente, en la República Mexicana, las empresas constructoras no realizan un adecuado manejo de los 

residuos de la construcción y demolición (RCD) principalmente en disposición final, donde únicamente se tiran 

en vertederos a cielo abierto o barrancas, teniendo como consecuencia impactos ambientales negativos, entre 

los que destacan, la generación de lixiviados que contaminan los acuíferos. Cabe mencionar que los residuos 

sólidos municipales que se disponen en rellenos sanitarios, las cuales cuentan (por normatividad) con fondo 

impermeabilizado impidiendo que los lixiviados que se generan se infiltren en el subsuelo, en el caso de los RCD, 

se disponen en el suelo no cuentan con una barrera impermeable que evite que los lixiviados generados se 

infiltren en el subsuelo, ocasionando la contaminación del manto acuífero. 

En México se cuenta con investigación de lixiviados de residuos de la construcción obtenidos 

experimentalmente en el laboratorio que concluyen que los residuos de la construcción de casa-habitación no 

son inertes y si tienen efectos contaminantes (Nava, 2006). En este estudio se propone generar, así como 

caracterizar lixiviados con residuos de construcción y demolición obtenidos directamente en sitios de disposición 

final en el área metropolitana de la Ciudad de México. 

1.3. Objetivos 
 

1.3.1. General 
 

Caracterizar lixiviados generados por residuos de la construcción y demolición del área metropolitana de la 

Ciudad de México empleando modelos experimentales (lisímetros). 

 

1.3.2. Particulares 
 

1. Localizar sitios de disposición de RCD, también llamados escombreras, en el área metropolitana de la Ciudad 

de México. 

2. Muestrear un sitio de disposición final de residuos de construcción y demolición.  

3. Generar lixiviados con diferentes proporciones de RCD a partir de modelos experimentales.  

4. Caracterizar en el laboratorio los lixiviados generados.  

5. Analizar alternativas de tratamiento de lixiviado. 
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1.4. Metas 
 

• Caracterizar lixiviados generados. 

• Obtener alternativas de procesos para el tratamiento de los lixiviados en estudio. 

• Analizar los resultados obtenidos. 

1.5. Alcances 
 

• Realizar un muestreo de residuos de construcción y demolición, adaptándolo a la zona metropolitana 

del valle de México. 

• Analizar el estado del arte nacional e internacional referente a los lixiviados de RCD, adaptándolo a la 

realización de la metodología propuesta. 

• Al no existir legislación aplicable al tema, se utilizará la legislación referente a las características, 

procedimiento de identificación y listado de los residuos peligrosos, así como referencia de la legislación 

internacional y estudios de límites permisibles. 

• De acuerdo con lo anterior, seleccionar el tratamiento y disposición final más adecuada del lixiviado.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

5 
 
 

 

2. MARCO REGULATORIO 
 

En el presente capítulo se abordará la legislación aplicable al tema, así como los posibles de focos de 

generación de RCD en el sector constructivo. 

2.1. Los residuos en México 
 

Los residuos se definen en la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos (LGPGIR) 

como aquellos materiales o productos cuyo propietario o poseedor desecha y que se encuentra en estado sólido 

o semisólido, líquido o gaseoso y que se contienen en recipientes o depósitos; pueden ser susceptibles de ser 

valorizados o requieren sujetarse a tratamiento o disposición final conforme a los dispuesto en la misma ley 

(DOF, 2003). En función de sus características, se les clasifica en tres grandes grupos: residuos sólidos urbanos 

(RSU), residuos de manejo especial (RME) y residuos peligrosos (RP). 

2.1.1. Residuos sólidos urbanos 
 

Se trata de aquellos residuos que son generados en las casas habitación, como resultado de la 

eliminación de los materiales que fueron utilizadas en las actividades domésticas. En este tipo de residuos 

también se incluyen los que provienen de cualquier otra actividad que sea desarrollada dentro de los 

establecimientos o en vía pública con características domiciliarias, así como los resultantes de las vías y lugares 

públicos siempre que no sean considerados como residuos de otra índole (DOF, 2003). 

Es importante mencionar que la gestión de estos residuos está a cargo de las autoridades municipales. 

Los residuos sólidos se dividen en 3 grupos generales, los cuales están compuestos por ciertos tipos de 

materiales. 

1. Susceptibles de aprovechamiento: Es el 52.4% de los residuos generados, en este grupo están los 

residuos que necesitan menos procedimientos para ser aprovechados, reusar o reciclar, por ejemplo: 

cartón, papel, metales (ferrosos/no ferrosos, plásticos, vidrios, etc. 

2. Orgánicos: Representa el 35.5% de los residuos generados y son los procedentes de naturaleza y que 

no cuentan con procedimiento para reusar o reciclar, por ejemplo: residuos de comida, jardines y 

materiales orgánicos similares, etc. 

3. Otros: Representa el 12.1% restante y en este grupo están aquellos residuos que son más 

complicados de tratar y su aprovechamiento no es directo pues cuentan con materiales más 

complejos. 
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Fig. 2.1 Composición de los RSU en México 

Fuente: INE. SEMARNAT. Diagnóstico Básico para la Gestión Integral de Residuos. México 2012. 

 

2.1.2. Residuos peligrosos 
 

En la actualidad existe una gran diversidad de sustancias químicas, si bien es cierto que ha servido para 

mejorar significativamente la calidad de vida, también ha ejercido una importante presión sobre el medio 

ambiente y por lo tanto a la salud humana. Una vez finalizada la vida útil de muchos de los productos que se 

fabrican a partir de estas sustancias o que las contienen, se convierten en desechos que ponen en riesgo la salud 

de las personas o pueden causar daños al medio ambiente. Entre estos desechos se encuentran los residuos 

peligrosos, definidos como aquellos que poseen alguna de las características CRETIB que les confieren 

peligrosidad (corrosividad, C; reactividad, R; explosividad, E; toxicidad, T; inflamabilidad, I; o ser biológico-

infecciosos, B), así como los envases, recipientes, embalajes y suelos que hayan sido contaminados, según lo 

establece la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos (LGPGIR). La norma oficial 

mexicana NOM-052-SEMARNAT-2005 establece las características, el procedimiento de identificación, 

clasificación, y listados de residuos peligrosos.  

2.1.3. Residuos de manejo especial 
 

Los residuos de manejo especial (RME) están definidos en la Ley General para la Prevención y Gestión 

Integral de Residuos (LGPGIR) como aquellos generados en los procesos productivos que no reúnen las 

características para ser considerados residuos sólidos urbanos o peligrosos, o que son producidos por grandes 

generadores de residuos sólidos urbanos (DOF, 2003). 

Estos residuos son gestionados por las autoridades estatales pues por el tipo de materiales y los 

volúmenes generados es importante llevar un correcto manejo de éstos. 
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La Ley General Para la Prevención y Gestión Integral de Residuos (LGPGIR, 2015) clasifica a estos residuos en 

once categorías según su origen: 

I. Residuos de las rocas o los productos de su descomposición que sólo puedan utilizarse para la 
fabricación de materiales de construcción o se destinen para este fin, así como los productos derivados 
de la descomposición de las rocas, excluidos de la competencia federal conforme a las fracciones IV y V 
del artículo 5 de la Ley Minera;  

II. Residuos de servicios de salud, generados por los establecimientos que realicen actividades médico-
asistenciales a las poblaciones humanas o animales, centros de investigación, con excepción de los 
biológico-infecciosos;  

III. Residuos generados por las actividades pesqueras, agrícolas, silvícolas, forestales, avícolas, ganaderas, 
incluyendo los residuos de los insumos utilizados en esas actividades;  

IV. Residuos de los servicios de transporte, así como los generados a consecuencia de las actividades que 
se realizan en puertos, aeropuertos, terminales ferroviarias y portuarias y en las aduanas;  

V. Lodos provenientes del tratamiento de aguas residuales;  
VI. Residuos de tiendas departamentales o centros comerciales generados en grandes volúmenes;  
VII. Residuos de la construcción, mantenimiento y demolición en general;  
VIII. Residuos tecnológicos provenientes de las industrias de la informática, fabricantes de productos 

electrónicos o de vehículos automotores y otros que, al transcurrir su vida útil, por sus características, 
requieren de un manejo específico;  

IX. Pilas que contengan litio, níquel, mercurio, cadmio, manganeso, plomo, zinc, o cualquier otro elemento 
que permita la generación de energía en las mismas, en los niveles que no sean considerados como 
residuos peligrosos en la norma oficial mexicana correspondiente;  

X. Los neumáticos usados, y  
XI. Otros que determine la Secretaría de común acuerdo con las entidades federativas y municipios, que así 

lo convengan para facilitar su gestión integral. 

 
Fig. 2.2 Generación anual promedio en México de R.M.E 

Fuente: INE. SEMARNAT. Diagnóstico Básico para la Gestión Integral de Residuos. México 2012. 
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2.1.4. Distribución de competencia y coordinación 
 

Resulta de vital importancia la correcta gestión de lo antes mencionado, pero también es necesario 

conocer los principales órganos reguladores. 

En la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos (LGPGIR), título segundo, capítulo 

único, articulo 6:  La federación, las entidades federativas, y los municipios, ejercerán sus atribuciones en materia 

de prevención de la generación, aprovechamiento, gestión integral de los residuos, de prevención de la 

contaminación de sitios y su remediación. 

Son facultades de la federación: Expedir reglamentos, normas oficiales mexicanas, y demás disposiciones 

jurídicas, para regular el manejo integral de los residuos peligrosos, su clasificación, prevenir la contaminación 

de sitios o llevar a cabo su remediación cuando ello ocurra (LGPGIR, título segundo, capítulo único, artículo 7, 

párrafo 2). 

Son facultades de las entidades federativas: Formular, conducir y evaluar la política estatal, así como 

elaborar los programas en materia de residuos de manejo especial (LGPGIR, título segundo, capítulo único, 

artículo 9, párrafo 1). 

Los municipios tienen a cargo las funciones de manejo integral de residuos sólidos urbanos, que 

consisten en la recolección, traslado, tratamiento, y su disposición final (LGPGIR, título segundo, capítulo único, 

artículo 10). 

 

 
Fig. 2.3 Distribución de competencias 

Fuente: Adaptado de Gaytán. PMRPD. México 2018. 
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2.2. Residuos de la construcción y demolición, RCD 
 

Pese a que los procesos de construcción y demolición (RCD) son básicamente opuestos, los residuos que 

ambas actividades generan normalmente son considerados de forma conjunta. 

 

2.2.1. Definición 
 

Se puede definir a los RCD como todos los desechos que son gestados durante las diversas actividades 

de la construcción y demolición, como consecuencia de los procesos realizadas en las etapas constructivas (EPA, 

1985). 

 

2.2.2. Etapas constructivas 
 

Es importante destacar que dependiendo del tipo de construcción (residencial, industrial o de servicio), 

será la naturaleza y cantidad de los residuos generados, pero la mayoría de las construcciones se pueden resumir 

con las mismas etapas constructivas, ver Fig. 2.4. Las etapas constructivas son las fases en las cuales se 

desarrollan distintas actividades del proceso constructivo, que tiene como objetivo principal, finalizar un diseño 

o proyecto previamente planificado. 

 

 

Fig. 2.4 Clasificación de etapas constructivas 
Fuente: Elaboración propia. 
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2.2.2.1. Preliminares 

 

Desmantelamiento: Cuando existan construcciones provisionales, parciales o cuya vida útil o tiempo de 

servicio ya ha concluido, se tienen que retirar para dar lugar a un nuevo proyecto. No obstante, el desuso o la 

inutilidad de estos espacios, pueden ser objeto de reúso o tener algún valor. 

Demolición: Las construcciones parciales o provisionales que se ubican dentro del área del nuevo 

proyecto tendrán que ser demolidas una vez que el material, equipo recuperable o de reúso haya sido 

desmantelado. 

Limpieza de terreno: Varias actividades y procesos forman el concepto de limpieza de terreno cuyo fin 

es eliminar la vegetación existente sobre un terreno, es parte importante de su habilitación para el desplante de 

una estructura y en la realización de una excavación. 

El proceso de limpieza del terreno se realiza mediante las siguientes actividades: 

• Desmonte: Consiste en el retiro de plantas, maleza, toda la vegetación en general, habrá especies que 

se deberán respetar conforme al proyecto. 

• Despalme: Consiste en retirar la capa superficial (tierra vegetal), que por sus características mecánicas 

no son adecuadas para el desplante de cualquier proyecto. 

• Limpieza: Retiro fuera de la obra o terreno del producto de las actividades anteriores. 

Trazo y nivelación: Al combinar los dos conceptos, el trazo y nivelación se obtiene la referenciación 

necesaria para ubicar al proyecto en el espacio y de acuerdo a las dimensiones y niveles preestablecidos. 

• Trazo: Se le llama al efecto de localizar, alinear, ubicar y marcar en el terreno o en la superficie de 
construcción los ejes principales, paralelos y perpendiculares señalados en el plano del proyecto, así 
como los linderos del mismo. 

• Nivelación: Se llama así, a los trabajos que se efectúan para conocer la diferencia de alturas de uno o 
varios puntos con respecto a uno conocido, denominado banco de nivel; éste puede ser verdadero o 
supuesto y de él depende la precisión del trabajo. 

 
Fig. 2.5 Demolición y limpieza de terreno 

Fuente: Elaboración propia. 
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2.2.2.2. Excavación 

 

La excavación es la actividad necesaria para la remoción y extracción de materiales del suelo o terreno, 

ya sea para alcanzar el nivel de desplante de una cimentación, la rasante en la construcción de un camino o el 

fondo de una cepa para alojar una tubería. 

Corte: Consiste en la remoción del suelo. 

Acarreo: Es el efecto de trasladar o transportar esos mismos materiales, dentro de la obra, hacia un 

depósito provisional mientras no se le asigne un uso final o fuera de la obra, a una zona de tiro de depósito 

permanente o temporal, según sea el caso. 

Relleno: Consiste en colocar el material producto de la excavación proveniente de un banco de préstamo 

para alcanzar niveles de desplante del proyecto, para mejorar o sustituir material natural inestable, para ocultar 

y confinar cimentaciones o cualquier otra excavación que lo requiera.  

 

 
Fig. 2.6 Corte y acarreos 
Fuente: Elaboración propia. 

 

2.2.2.3. Cimentación 

 

La cimentación de una edificación está integrada por elementos estructurales que forman la subestructura 

que sostiene y estabiliza a la superestructura y se coloca bajo el nivel del terreno natural cuyos objetivos son: 

• Reducir o mantener el asentamiento total a una cantidad máxima aceptable. 

• Evitar lo más posible el asentamiento diferencial entre las partes de una estructura. 

• Estabilizar la estructura. 

Cimentación superficial: Son aquellas que se desplantan desde profundidades relativamente pequeñas. A 

los elementos estructurales que las constituyen se les denominan zapatas y losas de cimentación. 

Cimentación profunda: Cuando las capas superficiales del suelo no son lo suficientemente resistentes para 

soportar el peso de la edificación, es necesario encontrar apoyo en capas con mayor y mejor resistencia en 
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estratos más profundos. A los elementos estructurales que las constituyen se les denominan: cajones, pilas y 

pilotes.   

 
Fig. 2.7 Cimentación superficial 

Fuente: Elaboración propia. 

2.2.2.4. Construcción 

 

Estructura: Es el ensamble de elementos que mantienen su forma y unidad. Tiene como objetivo 

principal resistir cargas resultantes de su uso. 

Albañilería: Se denomina albañilería al conjunto de actividades que por su funcionamiento se 

consideran estructurales, no estructurales, semiestructurales y arquitectónicas. Son trabajos que detallan a la 

estructura y que sirven de base para los acabados finales de la edificación.  

Instalaciones: Se define como el conjunto de aparatos y conducciones de los servicios (gas, electricidad, 

agua, sanitario) u otros elementos destinados a complementar las condiciones del servicio a prestar. 

Acabados: Son todos aquellos materiales que se colocan sobre una superficie del proyecto para darle 

terminación de las obras y tienen como función principal proteger todos los materiales bases, así como 

proporcionar estética y comodidad. 

 
Fig. 2.8 Estructura, albañilería, instalaciones y acabados 

Fuente: Elaboración propia. 

Con base en lo anterior, podemos dividir en tres principales actividades para conocer los principales 

componentes generados en la industria, como se muestra en la tabla 2.1.  
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Tabla 2.1  
Componentes principales en función de la actividad 

 
Fuente: Adaptado de Aguilar, 1997 

 

2.2.3. Generación de RCD en México 
 

De acuerdo con el estudio titulado: “Estudio de análisis, evaluación y definición de estrategias de 

solución de la corriente de residuos generados por las actividades de construcción en México” (SEMARNAT, 

2009), la generación de los Residuos de la Construcción y Demolición (RCD) representa, en peso promedio el 

17.5% de los RSU.  

Como se ha mencionado anteriormente, la problemática que presentan estos residuos es 

principalmente su disposición final incorrecta y su falta de aprovechamiento en obras nuevas o remodelaciones 

pues no se realiza correctamente la separación de dichos residuos para su máximo aprovechamiento. 

Conforme a “Diagnóstico básico para la gestión integral de los residuos” (SEMARNAT, 2012), se cuenta 

con información de generación promedio de RCD por subproductos, pero con datos del año 2009 como se 

muestra en la tabla 2.2. 
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Tabla 2.2  
 Generación promedio de RCD por tipo de subproducto 

 
                   Fuente: Adaptado de SEMARNAT, 2009 

 

 

SUBPRODUCTO GENERACIÓN PROMEDIO PORCENTAJE

Material de excavación 2,637.55                                  43.16%

Concreto 1,489.88                                  24.38%

Block tabique 1,425.72                                  23.33%

Tablaroca de Yeso 247.50                                     4.05%

Madera 92.89                                       1.52%

Cerámica 51.94                                       0.85%

Plástico 44.00                                       0.72%

Piedra 37.89                                       0.62%

Papel 29.94                                       0.49%

Varilla 29.33                                       0.48%

Asfalto 15.28                                       0.25%

Lámina 5.50                                          0.09%

Otros 3.67                                          0.06%

Total 6,111.09                                  100%
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2.2.4. Vertederos clandestinos 
 

Una de las consecuencias de no contar con una correcta gestión de los RCD es el vertido clandestino. De 

acuerdo con el plan de manejo de residuos de la construcción y demolición, la mayor parte de los RCD 

generados en las obras pequeñas son retirados por vehículos de carga privados, poco más del 5%, son 

trasladados por los vehículos recolectores de residuos sólidos urbanos (RSU), y se estima que cerca del 10% 

de los residuos se disponen en suelo de conservación o la vía pública. 

Para el caso de las obras públicas y privadas se estima que el 67% de sus residuos son transportados 

por vehículos de carga privados, sin embargo, tan sólo el 20% se dispone en sitios autorizados y un 3% se 

recicla, disponiendo el resto para renivelación de terrenos, rellenos sanitarios y de manera inapropiada en 

suelos de conservación o vía pública. 

 

 
Fig. 2.9 RCD en sitio no autorizado 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Además de lo planteado anteriormente, es bien sabido que se dan casos de recolección clandestina por 

camiones de volteo que depositan los residuos en lugares no autorizados y sin ningún mecanismo de regulación, 

por lo que la CDMX realiza un trabajo de identificación de los sitios de vertido clandestino incontrolado (ver tabla 

2.3) resultando las alcaldías: Tláhuac, Álvaro Obregón, Cuajimalpa, Iztapalapa y Xochimilco las más afectadas, 

estimando un total de 365,000 𝑚2de terreno afectado.     
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Tabla 2.3  
Ubicación de sitios de vertido clandestino 

 
Fuente: Adaptado de PAOT, 2015 

X Y

1 475877.38 2139260.95 ÁLVARO OBREGÓN PUENTE COLORADO

2 475675.84 2140842.04 ÁLVARO OBREGÓN CANUTILLO

3 474801.04 2137486.51 ÁLVARO OBREGÓN LA ANGOSTURA

4 476083.90 2141709.83 ÁLVARO OBREGÓN AMPLIACION PILOTO ADOLFO LOPEZ MATEOS

5 476936.76 2142987.85 ÁLVARO OBREGÓN PRESIDENTES

6 475390.52 2144337.79 ÁLVARO OBREGÓN ZONA RUSTICA

7 474756.54 2143527.50 ÁLVARO OBREGÓN LOMAS DE SANTA FE

8 474809.20 2143638.08 ÁLVARO OBREGÓN LOMAS DE SANTA FE

9 476366.04 2141199.07 ÁLVARO OBREGÓN COLINA DEL SUR

10 474819.76 2143681.22 ÁLVARO OBREGÓN LOMAS DE SANTA FE

11 478304.32 2143390.28 ÁLVARO OBREGÓN LA JOYA

12 471336.90 2137824.82 ÁLVARO OBREGÓN PUEBLO SAN BARTOLO AMEYALCO

13 472247.69 2138408.52 ÁLVARO OBREGÓN EJIDO SAN MATEO

14 469531.88 2135528.80 ÁLVARO OBREGÓN PUEBLO SANTA ROSA XOCHIAC

15 469550.86 2135464.17 ÁLVARO OBREGÓN PUEBLO SANTA ROSA XOCHIAC

16 469673.69 2135553.94 ÁLVARO OBREGÓN ZONA RUSTICA

17 469790.33 2136550.43 ÁLVARO OBREGÓN PUEBLO SANTA ROSA XOCHIAC

18 475620.00 2139341.00 ÁLVARO OBREGÓN PUENTE COLORADO

19 477557.00 2144363.00 ÁLVARO OBREGÓN LIBERALES DE 1857

20 469548.17 2135485.50 ÁLVARO OBREGÓN PUEBLO SANTA ROSA XOCHIAC

21 472203.57 2138408.00 ÁLVARO OBREGÓN EJIDO SAN MATEO

22 477521.14 2144358.70 ÁLVARO OBREGÓN LIBERALES DE 1857

23 477619.26 2144446.05 ÁLVARO OBREGÓN LIBERALES DE 1857

24 477400.23 2144427.06 ÁLVARO OBREGÓN ZONA RUSTICA

25 477548.36 2144534.04 ÁLVARO OBREGÓN EL CAPULIN

26 483018.65 2141582.83 BENITO JUÁREZ SANTA CRUZ ATOYAC

27 485458.59 2142575.41 BENITO JUÁREZ NATIVITAS

28 488764.37 2135733.43 COYOACÁN EMILIANO ZAPATA FRACC POPULAR

29 486913.46 2137392.84 COYOACÁN EX EJIDO SAN FRANCISCO CULHUACAN

30 489463.99 2134856.33 COYOACÁN CULHUACAN CTM SECC IX-B

31 489251.01 2135492.24 COYOACÁN CULHUACAN CTM SECC IX-B

32 487132.00 2136081.00 COYOACÁN EX EJIDO SAN PABLO TEPETLAPA

33 483583.47 2137150.19 COYOACÁN AJUSCO

34 470196.47 2139322.75 CUAJIMALPA DE MORELOS CONTADERO

35 472552.96 2144559.73 CUAJIMALPA DE MORELOS CHAMIZAL

36 472425.70 2143730.07 CUAJIMALPA DE MORELOS CHAMIZAL

37 468191.45 2141160.64 CUAJIMALPA DE MORELOS CUAJIMALPA

38 471584.16 2139120.87 CUAJIMALPA DE MORELOS SIN NOMBRE

39 472015.07 2143996.14 CUAJIMALPA DE MORELOS CHAMIZAL

40 471867.00 2143272.00 CUAJIMALPA DE MORELOS CHAMIZAL

41 468056.25 2138731.50 CUAJIMALPA DE MORELOS CONTADERO

42 472739.91 2144457.60 CUAJIMALPA DE MORELOS BOSQUES DE LAS LOMAS

43 472455.50 2143014.91 CUAJIMALPA DE MORELOS BOSQUES DE LAS LOMAS

44 472459.51 2143020.96 CUAJIMALPA DE MORELOS BOSQUES DE LAS LOMAS

45 472743.00 2144456.00 CUAJIMALPA DE MORELOS BOSQUES DE LAS LOMAS

46 472530.02 2143750.59 CUAJIMALPA DE MORELOS CHAMIZAL

47 472887.19 2143375.29 CUAJIMALPA DE MORELOS BOSQUES DE LAS LOMAS

48 471329.33 2138573.43 CUAJIMALPA DE MORELOS SIN NOMBRE

49 472458.78 2143560.50 CUAJIMALPA DE MORELOS BOSQUES DE LAS LOMAS

50 472915.54 2143655.65 CUAJIMALPA DE MORELOS BOSQUES DE LAS LOMAS

51 469288.30 2136537.51 CUAJIMALPA DE MORELOS ZONA RUSTICA

52 467272.68 2138479.26 CUAJIMALPA DE MORELOS LOMA DEL PADRE

53 467281.03 2138429.54 CUAJIMALPA DE MORELOS LOMA DEL PADRE

54 464695.11 2135360.38 CUAJIMALPA DE MORELOS ZONA RUSTICA

55 464662.20 2135352.71 CUAJIMALPA DE MORELOS ZONA RUSTICA

56 464655.71 2135192.43 CUAJIMALPA DE MORELOS LA PILA

57 470495.00 2140761.41 CUAJIMALPA DE MORELOS SANTA FE CUAJIMALPA

58 470408.35 2140671.11 CUAJIMALPA DE MORELOS SANTA FE CUAJIMALPA

59 469408.00 2139268.00 CUAJIMALPA DE MORELOS CONTADERO

60 463524.56 2133846.58 CUAJIMALPA DE MORELOS ZONA RUSTICA

61 463414.84 2133812.82 CUAJIMALPA DE MORELOS ZONA RUSTICA

62 472638.32 2143982.69 CUAJIMALPA DE MORELOS CHAMIZAL

63 469047.91 0.00 CUAJIMALPA DE MORELOS SANTA ROSA XOCHIAC

64 482333.01 2149161.56 CUAUHTÉMOC SAN RAFAEL

COLONIAALCALDÍA
COORDENADAS

No.
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Ubicación de sitios de vertido clandestino (Continuación) 

 
Fuente: Adaptado de PAOT, 2015 

X Y

65 488887.00 2156573.00 GUSTAVO A. MADERO PN EL TEPEYAC

66 488722.00 2156614.00 GUSTAVO A. MADERO PN EL TEPEYAC

67 488592.00 2156794.00 GUSTAVO A. MADERO PN EL TEPEYAC

68 488728.00 2156501.00 GUSTAVO A. MADERO

69 485107.60 2159335.23 GUSTAVO A MADERO LA PASTORA

70 486428.12 2142839.03 IZTACALCO MILITAR MARTE

71 492998.69 2146032.20 IZTACALCO AGRICOLA PANTITLAN

72 486655.10 2141404.48 IZTAPALAPA EL RETOÑO

73 494873.61 2136434.92 IZTAPALAPA POLVORILLA

74 487464.26 2140272.91 IZTAPALAPA PUEBLO MEXICALTZINGO

75 493851.30 2144148.25 IZTAPALAPA TEPALCATES

76 497142.42 2140280.85 IZTAPALAPA STA MARIA AZTAHUACAN

77 495964.45 2138475.50 IZTAPALAPA PUEBLO STA CRUZ MEYEHUALCO

78 489399.33 2137578.27 IZTAPALAPA 12 DE DICIEMBRE

79 491978.56 2136057.72 IZTAPALAPA EL VERGEL

80 492478.22 2135378.97 IZTAPALAPA BARRIO GUADALUPE

81 492742.67 2133258.20 IZTAPALAPA USCOVI

82 488058.00 2139044.00 IZTAPALAPA VALLE DEL SUR

83 492275.90 2140464.57 IZTAPALAPA LEYES DE REFORMA 1A SECCION

84 490862.69 2134679.20 IZTAPALAPA EL VERGEL

85 494684.55 2136141.65 IZTAPALAPA EL TRIANGULO

86 495032.00 2135810.00 IZTAPALAPA AMPLIACION LA POLVORILLA

87 489930.00 2139133.00 IZTAPALAPA PARQUE NACIONAL CERRO DE LA ESTRELLA

88 474710.07 2134112.83 MAGDALENA CONTRERAS PUEBLO SAN NICOLAS TOTOLAPAN

89 473210.85 2134987.74 MAGDALENA CONTRERAS PUEBLO SAN BERNABE OCOTEPEC

90 474608.53 2135295.55 MAGDALENA CONTRERAS LOMAS QUEBRADAS

91 473214.94 2133922.74 MAGDALENA CONTRERAS LA CARBONERA

92 473218.95 2135563.06 MAGDALENA CONTRERAS PUEBLO SAN BERNABE OCOTEPEC

93 473529.63 2136267.05 MAGDALENA CONTRERAS LAS CRUCES

94 473807.09 2133229.16 MAGDALENA CONTRERAS PUEBLO SAN NICOLAS TOTOLAPAN

95 473827.00 2135902.00 MAGDALENA CONTRERAS BARROS SIERRA

96 474447.91 2146113.69 MIGUEL HIDALGO BOSQUE DE LAS LOMAS

97 478806.74 2152982.51 MIGUEL HIDALGO SAN LORENZO TLATENANGO

98 481315.18 2145672.64 MIGUEL HIDALGO ESCANDON II SECCION

99 479034.82 2146984.19 MIGUEL HIDALGO BOSQUE DE CHAPULTEPEC II SECCION

100 478937.00 2147400.00 MIGUEL HIDALGO BOSQUE DE CHAPULTEPEC II SECCION

101 481551.00 2147218.00 MIGUEL HIDALGO BOSQUE DE CHAPULTEPEC II SECCION

102 493702.09 2120153.75 MILPA ALTA ZONA RUSTICA

103 502837.74 2124010.87 MILPA ALTA LA CONCHITA

104 496391.00 2121140.00 MILPA ALTA CARRETERA FEDERAL, VILLA MILPA ALTA

105 495116.00 2123742.00 MILPA ALTA CARRETERA FEDERAL SAN PEDRO ATOCPAN

106 495804.00 2122140.00 MILPA ALTA CARRETERA FEDERAL KM 20, VILLA MILPA ALTA

107 501677.00 2120140.00 MILPA ALTA SAN JUAN TEPENAHUAC

108 491986.00 2122762.00 MILPA ALTA  SAN SALVADOR ATENCO

109 489902.00 2120455.00 MILPA ALTA  SAN SALVADOR ATENCO

110 501162.00 2119708.00 MILPA ALTA SANTA ANA TLACOTENCO

111 491055.00 2121361.00 MILPA ALTA SAN PABLO OZTOTEPEC

112 496415.00 2120551.00 MILPA ALTA PUEBLO SAN LORENZO TLACOYUCAN

113 489458.01 2121237.17 MILPA ALTA ZONA RUSTICA

COLONIAALCALDÍA
COORDENADAS

No.



 
 

18 
 
 

Ubicación de sitios de vertido clandestino (Continuación) 

 
Fuente: Adaptado de PAOT, 2015 
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Fig. 2.10 Vertederos clandestinos en CDMX en SIG 

Fuente: Adaptado de PAOT, 2015. 

 

2.2.5. Impactos ambientales 
 

A continuación, se presentan algunos impactos ambientales generados por las distintas actividades a 

partir de la construcción y demolición. 

2.2.5.1. Contaminación del aire 

 

Las emisiones al aire desde los distintos focos emisores de contaminantes pueden alterar su equilibrio 

hasta el punto de perturbar la estabilidad del medio y la salud de los seres vivos. Estos focos pueden estar dados 

por la generación de partículas suspendidas y emisión de gases (compuestos orgánicos volátiles). 

2.2.5.2. Contaminación del agua 

 

Las descargas al agua en las obras de construcción suelen estar provocadas por las tareas de limpieza y 

por los vertidos de productos peligrosos en sanitarios, desagües o en el suelo. 

2.2.5.3. Contaminación del suelo 

 

Los residuos de las obras de construcción pueden tener diferentes orígenes: la propia puesta en obra, el 

transporte interno desde la zona de acopio hasta el lugar específico para su aplicación, unas condiciones de 

almacenaje inadecuadas, embalajes que se convierten automáticamente en residuos. 
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2.2.5.4. Contaminación acústica 

 

Las obras civiles son ruidosas por naturaleza, se puede definir el ruido como un sonido o conjuntos de 

sonidos desordenados molestos e intempestivos que producen efectos fisiológicos y psicológicos a una persona. 

La mayoría de los ruidos generados en la construcción, provienen del uso de equipos mecánicos, como algunos 

ejemplos se muestran en la Tabla 2.4. 

Tabla 2.4  
Ejemplos de decibeles por equipo 

 
Fuente: Adaptado de O.M.S, 2009 

 

2.2.5.5. Materiales y residuos peligrosos 

 

Es complicado encontrar una obra en construcción, reparación o demolición donde no sean generados 

residuos peligrosos, por lo general están relacionados con aceites y combustibles, así como la presencia de 

distintas sustancias químicas. Las sustancias químicas las podemos encontrar en: compuestos adhesivos, 

productos de limpieza, protectores de madera y metales, fungicidas, aislantes, selladores, pinturas, solventes 

etc. Dada la naturaleza de lo anterior y teniendo como base los parámetros de la NOM-052-SEMARNAT-2005 

(ver tabla 2.5), podemos considerar que alguna fracción de los RCD son peligrosos. 

Si bien, la mayor parte de los residuos que se generan en actividades de construcción y demolición no 

suelen revestir características de peligrosidad, su recolección de forma no selectiva provoca la mezcla de 

distintos tipos de residuos que no son peligrosos entre sí, pero que al mezclarse pueden dar lugar a residuos 

contaminados, lo que impide someterlo a un aprovechamiento apropiado o a que sean enviados a vertederos. 

Entre los materiales y sustancias que pueden encontrarse entre los RCD y que pueden tener alguna 

característica de peligrosidad anteriormente descritas. Ver tabla 2.6 
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Tabla 2.5 Características CRETIB de acuerdo con la NOM-052-SEMARNAT-2005 

 
Tabla 2.6 Elementos peligrosos en los RCD 

            
Fuente: Elaboración propia 

Corrosivo

• Es un líquido acuoso y presenta un pH menor o igual a 2,0 o mayor o igual a 12,5. 

• Es un sólido que cuando se mezcla con agua destilada presenta un pH menor o igual a 2,0 o mayor o igual a 12,5.

• Es un líquido no acuoso capaz de corroer el acero al carbón, tipo SAE 1020, a una velocidad de 6,35 milímetros o más por año a 
una temperatura de 328 K (55°C).

Reactivo

• Es un líquido o sólido que después de ponerse en contacto con el aire se inflama en un tiempo menor a cinco minutos sin que 
exista una fuente externa de ignición.

• Cuando se pone en contacto con agua reaccione espontáneamente y genera gases inflamables en una cantidad mayor de 1 litro 
por kilogramo del residuo por hora.

• Es un residuo que en contacto con el aire y sin una fuente de energía suplementaria genera calor.

• Posee en su constitución cianuros o sulfuros liberales, que cuando se expone a condiciones ácidas genera gases en cantidades 
mayores a 250 mg de ácido cianhídrico por kg de residuoo 500 mg de ácido sulfhídrico por kg de residuo.

Explosivo

• Cuando es capaz de producir una reacción o descomposición detonante o explosiva solo o en presencia de una fuente de energía 
o si es calentado bajo confinamiento. Esta característica no debe determinarse mediante análisis de laboratorio, por lo que la 
identificación de esta característica debe estar basada en el conocimiento del origen o composición del residuo.

Tóxico

• El extracto PECT, obtenido mediante el procedimiento establecido en la NOM-053-SEMARNAT-1993, contiene cualquiera de los 
constituyentes tóxicos listados en la Tabla 2 de esta Norma en una concentración mayor a los límites ahí señalados.

Inflamable

• Es un líquido o una mezcla que contienen sólidos en solución o suspensión que tiene un punto de inflamación inferior a 60,5°C, 
medido en copa cerrada, quedando excluidas las soluciones acuosas que contengan un porcentaje de alcohol, en volumen, 
menor a 24%.

• No es líquido y es capaz de provocar fuego por fricción, absorción de humedad o cambios químicos espontáneos a 25°C.

• Es un gas que a 20°C y una presión de 101,3 kPa, arde cuando se encuentra en una mezcla del 13% o menos por volumen de 
aire, o tiene un rango de inflamabilidad con aire de mínimo 12% sin importar el límite inferior de inflamabilidad.

• Es un gas oxidante que puede contribuir más que el aire, a la combustión de otro material.

Biológico 
infeccioso

• El que contiene bacterias, virus u otros microorganismos con capacidad de causar infección o que contiene o puede contener 
toxinas producidas por microorganismos que causan efectos nocivos a seres vivos y al ambiente, que se generan en 

establecimientos de atención médica.
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2.3. Sitios autorizados para la disposición de materiales de excavación y de construcción 
En la Tabla 2.7 se citan los sitios autorizados para la disposición final de RCD por la SEDEMA para la Ciudad 

de México. 

Tabla 2.7  
Sitios autorizados para disposición de materiales de excavación y construcción 

 
Fuente: Elaboración propia adaptado de SEDEMA, 2018 

MUNICIPIO EMPRESA REPRESENTANTE PROYECTO UBICACIÓN RESOLUCIÓN

CALIMAYA

CONSTRUCCIÓN Y 

COMERCIALIZACIÓN 

HIDRA, SA. DE C.V.

JOSÉ HORACIO MIRANDA VALDES

SITIO DE DISPOSICIÓN 

FINAL DE RESIDUOS DE 

MANEJO ESPECIAL LA 

MAGADALENA SUP. 19,145 

m2

CAMINO ANTIGUO A 

TOLUCA SIN NÚMERO, 

MUNICIPIO DE 

CALIMAYA

RESOL/051/10

HUIXQUILUCAN

EJIDO DE LA 

MAGDALENA 

CHICHICASPA

EDGAR MORENO GUTIÉRREZ

CENTRO DE DISPOSICIÓN 

FINAL DE MATERIALES 'DOS 

CERRITOS’

PARAJE DOS CERRITOS, 

EN EL EJIDO DE LA 

MAGDALENA 

CHICHICASPA

RESOL/113/06

HUIXQUILUCAN

EJIDO DE LA 

MAGDALENA 

CHICHICASPA

EDGAR MORENO GUTIÉRREZ

CENTRO DE DISPOSICIÓN 

FINAL DE MATERIALES “EL 

ESCOBAL“

PARAJE DENOMINADO EL 

ESCOBAL EN EL EJIDO DE 

LA MAGDALENA 

CHICHICASPA

RESOL/114/06

HUIXQUILUCAN

COMISARIADO EJIDAL 

DE SAN CRISTOBAL 

TEXCALUCAN

LAURA RUFINA LARA GUTIÉRREZ

TIRO LA RATONERA 

{DISPOSICIÓN DE DESACHOS 

SOLIDOS PRODUCTO DE LA 

CONSTRUCCIÓN)

' CARRETERA RIO HONDO-

HUIXQUILUCAN, EN EL 

PARAJE LA RATONERA

RESOL/310/06

IXTAPALUCA
JOSÉ GENARO 

BARRERA GERMAN
JOSÉ GENARO BARRERA GERMAN

REMEDIACIÓN 

TOPOGRÁFICA RESIDUOS 

DE EXCAVACIÓN Y 

DEMOLICIÓN, PRODUCTO 

DE LA CONSTRUCCIÓN

CARRETERA FEDERAL 

MÉXICO-PUEBLA, KM. 

37.5

RESOU226/11

TEXCOCO MAUR, SA DE C.V. GABRIEL SORIA PADILLA

DISPOSICIÓN DE 

MATERIALES DE 

EXCAVACIÓN Y DE OBRAS 

DE CONSTRUCCIÓN 

SUPERFICIE 46,996.00 m2

CALLE SIN NOMBRE, SIN 

NÚMERO, POBLADO DE 

TEQUEXQUINAHUAC

RESOL/280/10

HUEHUETOCA

COMISIÓN NACIONAL 

DEL AGUA; AHORA 

LUIS MANUEL RIVERA 

GARCÍA

MIGUEL GUEVARA TORRES BANCO DE TIRO SALITRILLO

PARCELA No. 559 A UN 

COSTADO DEL BLVD. 

JOROBAS-HUEHUETOCA, 

BARRIO EL SALITRILLO

RESOL/Q66/12

ACOLMAN
MARTÍNEZ VILLEGAS, 

SA. DE C.V.
RUBÉN BAEZ FRAGOSO

PROYECTO REMEDIACIÓN 

TOPOGRÁFICA CON 

RESIDUOS DE EXCAVACIÓN 

DE LA MINA SAN ROMULO

CERRO TLAHUICO, EJIDO 

DE SAN MIGUEL 

TOTOLCINGO

RESOL/025/12

ACOLMAN
ARMANDO FRANCISCO 

MARTINEZ CHAVEZ

ARMANDO FRANCISCO MARTÍNEZ 

CHAVEZ

REHABILITACIÓN DE 

SOCAVON (MINA 

TEPETATERA) CON 

MATERIAL DE DESPALME, 

CASCAJO Y TIERRA EN 

GENERAL

PARCELAS No. 74 Z1P1/9 

Y 75 Z1 P1/9 DEL EJIDO 

DE TEPEXPAN

RESOL/142/13

NAUCALPAN

COMISARIADO EJIDAL 

DE SAN FRANCISCO 

CHIMALPA

FEDERICO NABOR MANUEL

NIVELACIÓN DE TERRENO 

EN EL EJIDO DE SAN 

FRANCISCO CHIMALPA 

20,840.00

A LA ALTURA DEL KM. 

26.5 DE LA AUTOPISTA 

LECHERIA -CHIMALPA

RESOU486/13

HUIXQUILUCAN

COMISARIADO EJIDAL 

DE SAN CRISTOBAL 

TEXCALUCAN

IGNACIO GARCÍA
RECEPCION DE MATERIAL, 

PARA NIVELACIÓN DE MINA

PARAJE LA MEZA, EJIDO 

DE SAN CRISTOBAL 

TEXCALUCAN

RESOU061/07

LERMA
MINA PICA PIEDRA, 

S.A. DE C.V.
VICENTE BARRANCO TOVAR

REMEDIACION 

TOPOGRAFICA CON 

RESIDUOS DE EXCAVACION 

Y DEMOLICIÓN PRODUCTO 

DE LA CONTRUCCIÓN

TERRENOS DE LOS 

BIENES COMUNALES DE 

LERMA, ENTRELAAV.DE 

LAS GARZAS Y 

LIBRAMIENTO 

AMOMOLUCO- EL 

LLANITO, A LA ALTURA 

DEL KM. 47 DE LA 

CARRETERA MEXICO 

TOLUCA

RESOU1681/14

CUAUTITLAN IZCALLI
RAYMUNDO PÉREZ 

MARTÍNEZ
RAYMUNDO PEREZ MARTINEZ

REHABILITACIÓN DE 

SOCAVON, MEDIANTE LA 

DISPOSICIÓN DE MATERIAL 

DE DESPLANTE, RESIDUOS 

DE LA CONSTRUCCIÓN Y DE 

EXCAVACIONES

PARCELAS 157,158 Y161 

DEL EJIDO DE SAN 

FRANCISCO TEPOJACO

RESOU994/14
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Continuación de Tabla 2.7 
Fuente: Elaboración propia adaptado de SEDEMA, 2018 

MUNICIPIO EMPRESA REPRESENTANTE PROYECTO UBICACIÓN RESOLUCIÓN

TEXCOCO

GRUPO SORIA Y 

EMILIO ZAPATA 

SALAZAR, SA. DE C.V.

CARLOS SORIA SILVA

RESTAURACIÓN DE LA 

MINA TEQUIXQUINAHUAC, 

NIVELACIÓN DEL TERRENO 

MEDIANTE LA DISPOSICIÓN 

DE MATERIALES DE 

EXCAVACIÓN Y DE OBRAS 

DE CONSTRUCCIÓN 

752,852.07 m2

PORCION SUR DE LOS 

TERRENOS EJIDALES DE 

TEQU EXQUINAHUAC

RESOL/516/15

HUEHUETOCA

MIGUEL MEDARDO 

NARVAEZ MONROY 

Y/0 JOSE JUAN 

ALMAGUER 

ARREDONDO

MIGUEL MEDARDO NARVAEZ 

MONROY Y/0 JOSE JUAN 

ALMAGUER ARREDONDO

BANCO DE TIRO SAN 

MIGUEL JAGÜEYES

DOMICILIO CONOCIDO, 

COL. SAN MIGUEL DE LOS 

JAGÜEYES

RESOU824/15

TEPETLAOXTOC

OPERADORA 

ECOBIOPLANT, S.A. DE 

C.V.

JOSÉ MANUEL MEDINA

SITIO DE DISPOSICIÓN 

FINAL PARA RESIDUOS 

INERTES DE LA 

CONSTRUCCIÓN 8,466.67 

m2

CARRETERA MEXICO-

VERACRUZ, KM. 49,
RESOL/660/16

TEXCOCO
AGREGADOS DE 

COCOYOC, SA DE C.V.
JOSÉ LUIS SAMPERIO LEPE 

REMEDIACIÓN 

TOPOGRAFICA CON 

RESIDUOS DE LA 

CONSTRUCCIÓN SUPERFICIE 

5 Has.

CAMINO A 

TEQUEXQUINAHUAC S/N, 

LOCALIDAD DE SAN LUIS 

HUEXCOTLA, COL. 

TEQUEXQUINAHUAC

RESOU906/15

ECATEPEC
J. LEÓN ROMERO 

MONTECILLO
J. LEON ROMERO MONTECILLO

REHABILITACIÓN DE 

SOCAVON MEDIANTE LA 

DISPOSICIÓN DE MATERIAL 

DE PRODUCTO DE 

EXCAVACIÓN Y 

DEMOLICIÓN SUPERFICIE 

10,925.19 m2

PARCELA 63 EJIDO SANTA 

MARIA CHICONAUTLA
RESOU925/15

TEXCOCO

BIOAMBI 

BIOTECNOLOGIA 

AMBIENTAL, SA DE 

C.V.

ALBERTO VILLALOBOS MONTANO

REHABILITACIÓN DE TAJOS 

MINADOS A CIELO ABIERTO 

MEDIANTE EL RELLENO 

CON RESIDUOS DE 

CONTRUCCIÓN SUP. 16 Has.

TERRENOS DE BIENES 

EJIDALES DE SAN MIGUEL 

TLAIXPAN

RESOL/891/15

ACOLMAN
TRANSPORTES 

EXCAMAQ, S A DE C.V.
FELIPE PEREZ DE ROSAS

REHABILITACIÓN DE 

SOCAVON SUPERFICIE 

54,840.00 m2

TIERRAS DE USO COMUN 

DEL EJIDO DE SANTA 

MARIA CHICONAUTLA 

SUP. 54,840.00 m2

RESOL/1018/15

ACOLMAN
C. EDILBERTO 

SERRANO AGUILAR
C. EDILBERTO SERRANO AGUILAR

REHABILITACIÓN DE TAJOS 

MINADOS A CIELO ABIERTO 

MEDIANTE EL RELLENO 

CON RESIDUOS DE 

CONTRUCCIÓN SUPERFICIE 

22,204.92 m2

EJIDO DE SAN MIGUEL 

TOTOLCINGO
RESOL/1036/15

CHICOLOAPAN
SEBASTIAN GALINDO 

BUSTAMANTE
SEBASTIAN GALINDO BUSTAMANTE

DISPOSICIÓN FINAL DE 

RESIDUOS DE MANEJO 

ESPECIAL PROCEDENTE DE 

EXCAVACIONES Y MATERIAL 

DE CONSTRUCCIÓN 35,264. 

m2

PARAJE LAS TRANCAS, 

DEL EJIDO DE SAN 

VICENTE CHICOLOAPAN

RESOU175/16

TECAMAC

APPLEIKARYA 

CONSTRUCTORA E 

INMOBILIARIA. SA DE 

C.V.

LINO ENRIQUE AVILA NÚÑEZ
NIVELACIÓN DE SOCAVON 

54,225.112 m2

CAMINO SIN NOMBRE. 

COMPUESTO POR TRES 

FRACCIONES DEL EJIDO 

DE OZUMBILLA

RESOL/314/16

TECAMAC

APPLEIKARYA 

CONSTRUCTORA E 

INMOBILIARIA, S.A. 

DE C.V.

MARÍA BEATRIZ HERNÁNDEZ 

ESPINOZA

RELLENO DE SOCAVON 

CUEVILLAS 54,225.112 m2

CARRETERA FEDERAL 

MEXICO-PACHUCA KM. 

37.5, COL. HUEYOTENCO

RESOL/420/16

AXAPUSCO
PARQUE INDUSTRIAL 

AXAPUSCO, SA DE C.V.
FRANCISCO JAVIER CHECA ACRA

SITIO DE DISPOSICIÓN 

FINAL DE RESIDUOS DE LA 

CONSTRUCCIÓN 223.7 Ha.

EJIDO DE TECUAUTITLAN RESOL/414/16

IXTAPALUCA
JESUS TRUJILLO 

ZEPEDA
JESUS TRUJILLO ZEPEDA

REMEDIACIÓN 

TOPOGRÁFICA DE MINA 

SANTA CRUZ CON 

MATERIAL PRODUCTO DE 

EXCAVACIÓN 229,870.00 

m2

CARRETERA SAN 

FRANCISCO ACUAUTU-

COATEPEC, KM. 4.5 DEL 

EJIDO DE SAN FRANCISCO 

ACUAUTLA

RESOL/371/16

TEXCOCO
CAROLINA MORALES 

BARRIOS
CAROLINA MORALES BARRIOS

REMEDIACIÓN 

TOPOGRÁFICA CON 

RESIDUOS DE EXCAVACIÓN 

1 ha.

CARRETERA MÉXICO-

TEXCOCO, CALLE MIGUEL 

HIDALGO, COL. 

TEQUEXQUINAHUAC

RESOU398/16

TEXCOCO

GRUPO 

CONSTRUCTORES 

HACHI. S.A. DE C.V.

ROBERTO SORIA PADILLA

RESTAURACIÓN DE LA 

MINA SAN MIGUEL 

CONSISTENTE EN LA 

NIVELACIÓN CON 

MATERIAL DE EXCAVACIÓN 

Y MATERIALES DE LAS 

OBRAS DE CONSTRUCCIÓN 

27,156.20 m2

CARRETERA SANTA 

MARÍA NATIVITAS S/N, 

COL POBUDO DE SAN 

MIGUEL TUIXPAN

RESOL/440/16

TEXCOCO URBANUM, SA DE C.V.
DAVID ERNESTO BALTAZAR 

CASTAÑON

TIRO TLAMINCA, 

NIVELACIÓN CON 

MATERIAL DE EXCAVACIÓN 

Y MATERIALES DE US 

OBRAS DE CONSTRUCCIÓN 

POLIGONO A 12.89 ha 

POLIGONO B 3.17 Ha.

CARRETERA TEXCOCO -

SAN NICOUS TUMICA 

S/N, EJIDO TUMINCA DE 

TEXCOTZINGO

RESOL/448/16

TEXCOCO URBANUM, SA DE C.V. DAVID BALTAZAR CASTAÑON

PROYECTO OPERACIÓN DE 

REMEDIACIÓN 

TOPOGRAFICA 

(LINDAVISTA) SUP. 18.5 has.

CARRETERA CHAPINGO-

TEQUEXQUINAHUAC 

TEQUEXQUINAHUAC

RESOL/1616/14
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2.3.1. Sitios autorizados para el reciclamiento de materiales pétreos de residuos de la 

construcción 
La entonces Dirección General de Regulación y Vigilancia Ambiental, ahora Dirección General de 

Regulación Ambiental, emitió autorización en materia de impacto ambiental, (Concretos Reciclados, S. A. de C. 

V.), para el proyecto que se menciona en la tabla 2.8: 

Tabla 2.8  
Sitios autorizados para el reciclamiento de materiales pétreos de residuos de la construcción 

 
Fuente: Elaboración propia adaptado de SEDEMA, 2018 

 

2.3.2. Sitios autorizados para la transferencia y almacenamiento temporal de residuos de la 

construcción 
 

La Dirección General de Regulación Ambiental de la Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la 

Ciudad de México, autorizó el “Centro de Transferencia y Almacenamiento temporal de residuos de la 

construcción Cuemanco”. 

Tabla 2.9  
Sitios autorizados para la transferencia y almacenamiento temporal de residuos de la construcción 

 
Fuente: Elaboración propia adaptado de SEDEMA, 2018 

 

2.4. Legislación de residuos, Nacional 
 

El marco jurídico en la República Mexicana, en la cual dictaminan los procedimientos y gestión adecuada 

para los residuos provenientes de actividades relacionadas con la construcción, está compuesto por leyes, 

reglamentos y normas. Éstas son decretadas por diversos organismos, los cuales inspeccionan la verificación del 

cumplimiento en forma y tiempo, así como regular en todo momento acciones para control de los procesos.  

En el año de 1993 son expedidas en el país normas con relación a la gestión de los residuos publicadas 

en el Diario Oficial de la Federación.     

El órgano encargado de expedir la legislación que regula la generación, gestión y los sitios de disposición 

final es la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT).    
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2.4.1. Ley general de equilibrio ecológico y protección al ambiente, LEGEEPA 
 

La Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente (LEGEEPA, 2017) establece en el Titulo 

Cuarto, Protección al ambiente,  capítulo IV del Artículo 134 la prevención y control de la contaminación del 

suelo, que: “Deben ser controlado los residuos en tanto que constituyan la principal fuente de contaminación 

de los suelos” y “Es necesario prevenir y reducir la generación de residuos sólidos, municipales e industriales; 

incorpora técnicas y procedimientos para su reúso y reciclaje, así como regular su manejo y disposición final 

eficientes”. Así mismo en su Artículo 137, capítulo cuarto, manifiesta: “Queda sujeto a la autorización de los 

Municipios o del Distrito Federal, conforme a sus leyes locales en la materia y a las normas oficiales mexicanas 

que resulten aplicables, el funcionamiento de los sistemas de recolección, almacenamiento, transporte, 

alojamiento, reúso, tratamiento y disposición final de residuos sólidos municipales. La Secretaría expedirá las 

normas a que deberán sujetarse los sitios, el diseño, la construcción y la operación de las instalaciones 

destinadas a la disposición final de residuos sólidos municipales (DOF 13-12-1996). 

2.4.2. Ley general para la prevención y gestión integral de los residuos. LGPGIR 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de octubre del 2003 con última reforma publicada el 

22 de mayo del 2015. Teniendo como objetivo la prevención de la generación, valorización y gestión integral de 

los residuos peligrosos y residuos sólidos municipales, previniendo la contaminación de sitios con estos residuos 

llevando a cabo su recuperación. 

2.4.3. Reglamento de construcciones para el Distrito Federal 
 

De acuerdo con lo mencionado por el reglamento de construcción de la ciudad de México en cuanto a 

residuos sólidos, contiene los siguientes artículos. 

Artículo. 236.- “Con la solicitud de la licencia de construcción especial para demolición considerada en el título 

cuarto de este reglamento, se debe presentar un programa en el que se indicará el orden, volumen estimado y 

fechas estimadas en que se demolerán elementos de la edificación. En caso de prever el uso de explosivos, el 

programa señalará con toda precisión el o los días y la hora o las horas en la que se realizarán las explosiones 

que estarán sujetas a la aprobación de la Delegación”. 

Artículo 243.- “Los materiales, desechos y escombros provenientes de una demolición deben ser retirados en su 

totalidad en un plazo no mayor de 30 días hábiles contados a partir del término de la demolición y bajo las 

condiciones que establezcan las autoridades correspondientes en materia de vialidad, transporte y sitio de 

disposición final.” 

2.4.4. Norma ambiental del Distrito Federal, NADF-007-RNAT-2013 
 

Con referencia al objeto de estudio (Residuos de construcción y demolición) se dispone la Norma Ambiental 

“NADF-007-RNAT-2013”, la cual establece la clasificación y especificaciones para el manejo de residuos de la 

construcción del Distrito Federal, optimizar su control, fomentar su aprovechamiento y minimizar su disposición 

final inadecuada, de lo cual es importante destacar los siguientes puntos: 
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1. El plan de manejo de residuos de la construcción deberá ser presentado ante la secretaría del medio 

ambiente para su evaluación y autorización. 

2. El generador y demás personas que intervengan en la gestión de los residuos de la construcción se 

considerarán responsables solidarios para el adecuado manejo de los mismos. 

3. El generador de RCD en conjunto con el prestador de servicios deberá comprobar mediante un 

manifiesto de entrega el destino final de la totalidad de los residuos generados. 

4. Para aprovechamiento de los RCD se considera reciclar por lo menos un 30% de éstos durante el primer 

año de aplicación de la norma, incrementando así un 15% anual hasta conseguir un 100% de reciclaje. 

5. Los RCD pueden ser reutilizados por el generador en el sitio de origen en otro aprovechamiento, lo cual 

deberá estar indicado en el informe de plan de manejo de RCD. 

6. En caso de aplicar otros usos para los materiales reciclados, éstos deberán sustentar su uso con análisis 

o pruebas correspondientes. 

7. De acuerdo con el código penal del Distrito Federal, Articulo 34, se establece para una producción a 

partir de 3 𝑚3 de volumen de cascajo depositado ilícitamente en barrancas, áreas verdes, áreas de valor 

ambiental, áreas naturales protegidas las siguientes sanciones: 

o 1 a 5 años de prisión y 300 a 1500 de salario mínimo diario (menos de 3 𝑚3) 

o 3 a 9 años de prisión y 1000 a 5000 de salario mínimo diario (más de 3 𝑚3) 

2.4.5. Norma Oficial Mexicana, NOM-161-SEMARNAT-2011  
 

Norma cuya naturaleza es obligatoria, publicada en el diario oficial de la federación y entró en vigor a 

partir del mes de agosto del 2011, “Que establece los criterios para clasificar a los residuos de manejo especial 

y determinar cuáles están sujetos a plan de manejo; el listado de éstos, el procedimiento para la inclusión o 

exclusión a dicho listado; así como los elementos y procedimientos para la formulación de los planes de manejo”.  

En el anexo normativo “Listado de residuos de manejo especial sujetos a presentar plan de manejo” enlista en 

el punto VII “Residuos de construcción, mantenimiento y demolición en general, que se genere en una obra en 

una cantidad mayor a 80 𝑚3”. 

2.5. Legislación internacional relativa a lixiviados de RCD 
 

Ante la inexistencia de una normativa específica a nivel nacional que regule el lixiviado resultante del RCD 

se tomó la decisión de revisar la normativa existente a nivel internacional y aprovechar aquellos criterios que 

puedan ser aplicables a esta investigación, desde el aspecto de contaminación, así como el de la peligrosidad. 

En España, el anexo II del Real Decreto 1481/2001, por el que se regula la eliminación de residuos mediante 

depósito en vertedero, estableció los requisitos generales sobre procedimientos y criterios de admisión de 

residuos en vertedero, con carácter temporal hasta que se establecieran de forma detallada y armonizada a 

nivel comunitario. Este desarrollo normativo se llevó a cabo mediante la Decisión 2003/33/CE del Consejo, de 

19 de diciembre de 2002, por la que se establecen los criterios y procedimientos de admisión de residuos en los 

vertederos con arreglo al artículo 16 y el anexo II de la Directiva 1999/31/CE, de 26 de abril de 1999, relativa al 

vertido de residuos. 
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La decisión considera como principio básico la diversificación de los residuos, y por lo tanto separa su destino 

final en vertederos controlados específicos para Residuos Inertes (RI), Residuos No Peligrosos (RNP), Residuos 

Peligrosos (RP) y una combinación de Residuos Peligrosos y No Peligrosos (RP+RNP).  

2.5.1. Residuos Inertes (RI) 
 

Los residuos de la tabla 2.11 se consideran que cumplen los criterios establecidos en la definición de 

residuo inerte que figura en la letra b) del artículo 2 del Real Decreto 1481/2001 y los criterios enumerados en 

el apartado 2.1.2. Los citados residuos podrán admitirse en vertederos de residuos inertes sin realización previa 

de las pruebas de caracterización básica reguladas en el apartado 1.1.3. 

El residuo deberá ser un flujo único (una única fuente) de un único tipo de residuo. Los residuos que se 

encuentren en la lista podrán ser admitidos conjuntamente siempre y cuando procedan de la misma fuente. 

Tabla 2.10   
Residuos inertes 

 
Fuente: Elaboración propia adaptado de Real Decreto 1481/2001 

 

Las pruebas de conformidad se realizarán si se sospecha de contaminación del residuo con metales, 

amianto, plásticos o productos químicos en cantidades que pudieran aumentar el riesgo del residuo, por lo que 

deberán ser analizados y destinados a otro tipo de vertederos, tal como RP o para RNP+RP, de acuerdo con los 

valores límites de sus constituyentes específicos. 

 

 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN RESTRICCIONES

101103 Residuos de materiales de fibra de vidrio Solamente sin aglutinantes orgánicos

150107 Envases de vidrio

170101 Hormigón
Solamente residuos seleccionados de 

construcción y demolición *.

170102 Ladrillos
Solamente residuos seleccionados de 

construcción y demolición *.

170103 Tejas y materiales cerámicos
Solamente residuos seleccionados de 

construcción y demolición *.

170107
Mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y 

materiales cerámicos 

Solamente residuos seleccionados de 

construcción y demolición *.

170202 Vidrio

170504 Tierra y piedras
Excluidas la tierra vegetal, la turba, la tierra y 

las piedras de terrenos contaminados

191205 Vidrio

200102 Vidrio
Solamente el vidrio procedente de la recogida 

selectiva

200202 Tierra y piedras Solamente de residuos de parques y jardines. 

Excluidas la tierra vegetal y la turba.

(a)* Residuos seleccionados de la construcción y demolición con bajo contenido en materiales de otros tipos 

(como metales, plástico, residuos orgánicos, madera, caucho, etc). El origen del residuo debe ser conocido.

 - Ningún residuo de la construcción y demolición contaminado con sustancias orgánicas o inorgánicas peligrosas 

a consecuencia de procesos de producción en la construcción, contaminación del suelo, almacenamiento y uso de 

plaguicidas u otras sustancias peligrosas, salvo si se deja claro que la construcción derribada no estaba 

contaminada de forma significativa.

 - Ningún residuo de la construcción y demolición tratado, revestido o pintado con materiales que 

contengan sustancias peligrosas en cantidades significativas.
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2.5.2. Residuos admisibles sin realización previa de pruebas en vertederos para residuos no 

peligrosos (RNP) 
 

Los residuos domésticos y comerciales, con arreglo a las definiciones de las letras b) y c) del artículo 3 

de la Ley 22/2011 de residuos y suelos contaminados, clasificados como no peligrosos en el capítulo 20 de la 

lista europea de residuos (Orden MAM/304/2002), las fracciones no peligrosas recogidas separadamente de 

residuos domésticos y los mismos materiales no peligrosos de otros orígenes podrán ser admitidos en vertederos 

para residuos no peligrosos sin realización previa de las pruebas de caracterización básica reguladas en el 

apartado 1.1.3. 

 

2.5.3. Eliminación de residuos peligrosos no reactivos estables en vertederos de residuos no 

peligrosos (RNP+RP) 
 

Los residuos estables no reactivos son aquellos cuyo comportamiento de lixiviación no cambiará 

adversamente a largo plazo en las condiciones de diseño del vertedero, o en caso de accidentes previsibles: 

• En el residuo considerado de forma aislada (por ejemplo, por biodegradación). 

• Bajo los efectos de condiciones ambientales a largo plazo (por ejemplo, agua, aire, temperatura y 

restricciones mecánicas). 

• Por el efecto de otros residuos (incluidos productos de residuos tales como lixiviados y gas). 

 

2.5.4. Residuos admisibles en vertederos para residuos peligrosos (RP) 
 

En su artículo 6 establece que la determinación de los residuos que han de considerarse como peligrosos 

y no peligrosos se hará de conformidad con la lista establecida en Decisión de la Comisión 2000/532/CE de 3 de 

mayo de 2000 (LER). (Esta Decisión ha sido modificada por la Decisión 2014/955/UE. En esta lista los residuos 

peligrosos aparecen identificados mediante un asterisco.   En el caso de que un residuo esté codificado en la LER 

como residuo peligroso y como no peligroso, la determinación de si se trata de uno u otro se hará comprobando 

si debido a su composición reúne una o más de las características de peligrosidad enumeradas en el Reglamento 

1357/2014, de 18 de diciembre por el que se modifica el anexo III de la Directiva 2008/98 /CE. 

 

2.5.5. Límites de lixiviación 
 

Dado lo anterior en dicha normativa cuenta con criterios de valores límite de lixiviación en la cual se 

resumen en las tablas 2.11 y 2.12. 
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Tabla 2.11 Límites máximos permisibles 

 
Fuente: Elaboración propia adaptado de Real Decreto 1481/2001 

 
 

Tabla 2.12 Valores límite de contenido total de parámetros orgánicos 

 
Fuente: Elaboración propia adaptado de Real Decreto 1481/2001 

COMPONENTE 
RI

(mg/L)

RNP
(mg/L)

RP+RNP
(mg/L)

RP
(mg/L)

As 0.06 0.3 0.3 3

Ba 4 20 20 60

Cd 0.02 0.3 0.3 1.7

Cr 0.1 2.5 2.5 15

Cu 0.6 30 30 60

Hg 0.002 0.03 0.03 0.3

Mo 0.2 3.5 3.5 10

Ni 0.12 3 3 12

Pb 0.15 3 3 15

Sb 0.1 0.15 0.15 1

Se 0.4 0.2 0.2 3

Zn 1.2 15 15 60

Cloruro 450 8500 8500 15000

Fluoruro 2.5 40 40 120

Sulfato 1500 7000 7000 17000

Índice de fenol 0.3 - - -

COD* 160 250 250 320

STD** - - - -

* Si el residuo no cumple estos valores de carbono orgánico disuelto (COD) 

con su propio pH, podrá alternativamente probarse con una relación L/S = 10 

l/kg y un pH entre 7,5 y 8,0. El residuo podrá considerarse conforme a los 

criterios de admisión de COD si el resultado de esta determinación no es 

superior a 500 mg/kg. (Existe un proyecto de método basado en la prenorma 

prEN 14429).

** Los valores de sólidos totales disueltos (STD) podrán utilizarse 

como alternativa a los valores de sulfato y cloruro.

PARÁMETRO VALOR LÍMITE

COT (Carbono Orgánico Total) 30000*

BTEX (Benceno, Tolueno, Etilbenceno y Xilenos) 6

PCB (Policloribifinelos, 7 congéneres) 1

Aceite mineral (C10-C40) 500

HPA (Hidrocarburos policíclicos aromáticos, 16 congéneres) 55
*Suma de las siguientes sustancias: Acenafteno, Acenaftileno, Antraceno, 

Benzo(a)antraceno, Benzo(a)pireno, Benzo(b)fluoranteno, Benzo(g,h,i)perileno, 

Benzo(k)fluoranteno, Criseno, Dibenzo(a,h)antraceno, Fenantreno, Fluoranteno, 

Fluoreno, Indeno(1,2,3-c,d)pireno, Naftaleno y Pireno
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3. ANTECEDENTES 
 

En esta sección se presentan el estado del arte, así como el proceso de lixiviación y los posibles componentes 

que se encuentran en el lixiviado de RCD. 

3.1. Estado del arte 
 

Algunos estudios han demostrado que los RCD, contienen fracciones valorizables, los cuales deben 

recuperarse o tener como objetivo la descomposición controlada en el suelo para que así puedan reincorporarse 

a un ciclo natural en las mejores condiciones posibles.    

 Gran porcentaje de los RCD son dispuestos en vertederos ilegales e inadecuados, barrancas, lechos de 

ríos, canales o tiraderos de basura, puesto que este tipo de residuos son considerados erróneamente inertes y 

no contaminantes peligrosos.  

 En cuanto a la producción de los RCD, está indicado que todo gran generador de RCD, es toda persona 

física o moral que genere en una obra una cantidad igual o mayor a 80 𝑚3, mismos que estarán obligados a 

presentar planes de manejo ante la institución correspondiente (NOM-161-SEMARNAT-2011). Esto se ve 

reflejado en la actualidad pues se encuentra frente a un serio problema en cuanto a la obtención de información 

actualizada de la producción de RCD, información sobre las tasas de generación y recuperación son complicadas 

de estimar. Para el caso de México se han realizado cálculos basados en muestras de limitada representatividad, 

por ejemplo, por cada metro cúbico de obra construida se genera un promedio de 102 kg de residuos (Castells, 

2000). 

3.1.1. Estudios realizados respecto a los RCD, Internacional. 
A nivel internacional se han realizado algunos estudios relacionados con lixiviados generados a partir de 

residuos de la construcción; entre los que se encuentran realizados en Colombia (Mejía et al., 2016), Dinamarca 

(Butera et al., 2014), EUA: (Yang, 2000), (Weber, 1999), (Thurn, 1997), (Meléndez, 1996), (EPA, 1995), (Norstrom 

et. al, 1991), (Hamel, 1989), (Ferguson and male, 1980) cuyas reseñas se muestran a continuación. 

 

 MEJÍA et al. (2016, Colombia) 
 

Se caracterizó mediante análisis químico y mineralógico el concreto residual mediante una solución, 

ácido cítrico, por 2 días a 28 °C. 

La caracterización permitió identificar como elementos mayoritarios el calcio y el silicio asociados a las 

fases del concreto como la calcita, portlandita y alumino-silicatos de calcio hidratados. Debido a la concentración 

de calcio y silicio en solución se pudo verificar que estos residuos luego de la acidificación podrían ser empleados 

como fuente de nutrientes para suelos degradados antropogénicamente. 
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BUTERA et al. (2014, Dinamarca) 

 

Fueron empleados 33 muestras de RCD recogidos en 11 instalaciones de reciclaje en Dinamarca se 

caracterizaron en términos del contenido total y la lixiviación de elementos inorgánicos y la presencia de PCB y 

HAP con contaminantes orgánicos persistentes. Las muestras incluyeron (1) desechos de concreto "limpios" (es 

decir, sin mezclar), (2) mampostería y concreto mezclado, (3) asfalto y (4) corazones de concreto recién colado. 

Se observó una variabilidad significativa en el contenido total de oligoelementos, incluso más 

pronunciada para la lixiviación, lo que indica que el número de muestras analizadas puede ser crítico en relación 

con las decisiones relativas a la gestión y la utilización de los materiales. Se observó una mayor lixiviación de 

cromo, sulfato y cloruro para muestras que contienen mampostería. En general, la lixiviación estaba en 

conformidad con los límites de lixiviación disponibles, excepto el selenio y, en algunos casos, el cromo, el sulfato 

y el antimonio. 

JANG (2000, EUA) 

 

El estudio se ha basado en determinar las características de los lixiviados simulando un vertedero en el 

laboratorio que contienen una composición típica de residuos de RCD, determinando las fuentes de 

contaminantes en el lixiviado de RCD a partir de los datos de calidad del lixiviado de los componentes 

individuales de desechos de RCD (pruebas de lotes y experimentos con lisímetros). 

Con base en los análisis de sólidos y balance de iones, el calcio, el sulfato y la alcalinidad, fueron los iones 

predominantes observados en el lixiviado. Las altas concentraciones de estos iones fueron responsables de la 

mayoría de los sólidos disueltos en el lixiviado. El arsénico, el cromo, el hierro y el manganeso se lixiviaron a 

niveles apreciables. La fuente más probable de arsénico y cromo fue la madera tratada con arseniato de cobre 

cromado. Los últimos dos metales probablemente se filtraron del concreto, la madera y el metal en los desechos. 

El cobre, el hierro y el zinc se eliminaron principalmente en lixiviados mediante precipitación durante la etapa 

de descomposición activa de las bacterias reductoras de sulfato porque el sulfuro de hidrógeno reaccionó con 

los metales para formar precipitados de sulfuro insolubles. 

 

WEBER (1999, EUA) 

 

Weber (1999) realizó un experimento de lixiviación en pruebas de campo para residuos de construcción 

residencial recolectados en sitios de estos residuos. Para caracterizar el lixiviado de RCD, se construyeron celdas 

de prueba de residuos de construcción en el sitio del Relleno Sanitario del Suroeste en el Condado de Alachua, 

Florida. Las dimensiones de cada celda de prueba midieron aproximadamente 30 pies de largo por 20 pies de 

ancho. La profundidad máxima de cada celda era aproximadamente de 6 pies. Se instaló un revestimiento de 

fondo y un sistema de recolección de lixiviados en cada celda para proporcionar un medio de interceptar y 

recolectar lixiviados. 

Se recolectaron muestras de lixiviados para el análisis de compuestos orgánicos volátiles y semi-volátiles 

(VOC), metales y parámetros convencionales de calidad del agua. Muestreo de lixiviados de la Celda I y la Celda 

2 realizados durante 161 días. Celda 3 y 4 fueron operados durante un período de 140 días. 
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Las concentraciones de contaminantes medidas en lixiviados de este estudio se compararon con los 

estándares de agua potable, algunos excedieron los límites apropiados. Los componentes incluían aluminio, 

arsénico, cobre, manganeso, hierro, sulfato y sólidos disueltos totales. El arsénico fue el único estándar primario 

de agua potable que se superó. El calcio y sulfato fueron iones predominantes en el lixiviado. Esto resultó de las 

características solubles del yeso. Los contaminantes del lixiviado que excedieron los estándares de agua potable 

secundario de la EPA fue el manganeso seguido por el hierro. La fuente más probable de cromo y arsénico fue 

la madera tratada con arseniato de cobre cromado (CCA). Los componentes orgánicos no volátiles fueron 

detectados a niveles elevados en el lixiviado.  

THURN (1997, EUA) 

 

Thurn realizó un estudio con lisímetros en el laboratorio con RCD. Los componentes incluían madera, 

metales ferrosos, yeso, concreto, tejas de asfalto, materiales de aislamiento y cartón. Los cuatro lisímetros de 

lixiviación contenían el mismo material. Se utilizó agua desionizada como fluido de lixiviación. Dos lisímetros 

fueron operados en condiciones de saturación constante durante un período de 12 días, después se drenaron y 

se rellenado con agua desionizada en condiciones saturadas, usados para simular el escenario de disposición, 

con lo que los residuos de RCD en el norte de Florida se vertían directamente en las canteras de arena. Los dos 

lisímetros restantes fueron operados bajo condiciones insaturadas. Se añadió una sexta parte del volumen 

saturado de un lisímetro a cada lisímetro cada dos días, momento en el cual se eliminó el lixiviado de la adición 

de agua anterior para el análisis. Esto dio como resultado el mismo volumen de agua que se agrega a los 

lisímetros cada 12 días. Este estudio se realizó durante un período de 72 días. 

Los lisímetros saturados se mantuvieron constantes aproximadamente pH=11 durante todo el 

experimento, mientras que el pH de los lisímetros insaturados cayó bruscamente de pH=11 a un pH final de 6.8 

(día 20 - día 30). Al mismo tiempo, el pH estaba disminuyendo, el color del lixiviado cambió de amarillo a 

transparente a gris y finalmente negro. El lixiviado saturado del lisímetro permaneció de color amarillo brillante 

durante todo el período experimental. La alcalinidad en el lixiviado del lisímetro saturado siguió un patrón de 

lixiviación decreciente, mientras que la alcalinidad en los lisímetros insaturados mostró niveles crecientes. La 

tendencia creciente en los lisímetros insaturados indicó que la actividad biológica estaba presente. La prueba de 

demanda química de oxígeno (DQO) y el análisis de carbono orgánico total (COT) exhibieron tendencias a la baja 

para los lisímetros saturados e insaturados a medida que pasaba el tiempo. Los resultados para los sólidos 

disueltos totales (TDS) también siguieron una tendencia a la baja para todos los lisímetros. Concentraciones de 

sulfato, que fue el mayor contribuyente a TDS, fueron relativamente altos como resultado de la disolución del 

yeso, los lisímetros saturados e insaturados exhibieron una concentración bastante constante de los iones 

sulfato. 

El estudio concluyó que existe un potencial de contaminación de las aguas subterráneas cercanas, 

debido a la presencia de los sulfatos, TDS y el sulfuro de hidrógeno. 

MELÉNDEZ (1996, EUA) 

 

Meléndez (1996) revisó los datos disponibles sobre lixiviados generados a partir de vertederos de 

desechos de RCD en todo el país y realizó un análisis estadístico de los datos. Con base en el análisis estadístico, 

se determinó que los siguientes parámetros presentan un riesgo potencial para la salud humana y el ambiente: 

cloruro de metileno, 1,2-dicloroetano, cadmio, plomo, hierro, TDS, manganeso y sulfato. Los parámetros se 
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excedieron los estándares de agua subterránea primaria, estándares de agua subterránea secundarias. También 

se observaron varios parámetros que no tienen estándares de agua potable primarios o secundarios en altas 

concentraciones en algunos sitios. Estos parámetros, como la demanda biológica de oxígeno o el carbono 

orgánico total, también pueden afectar la calidad del agua subterránea (Meléndez, 1996). 

Enviromental Protection Agency (1995, EUA) 

 

En 1996 se promulgó una norma que aborda las instalaciones no municipales que pueden recibir 

desechos peligrosos de generadores de pequeñas cantidades. Esta regla estableció normas relativas a 

restricciones de ubicación, monitoreo de aguas subterráneas y acciones correctivas. La regla no requería que 

tales instalaciones estuvieran cubiertas. 

Se realizó caracterización de 305 parámetros de lixiviado en 21 vertederos seleccionados, con el fin de 

establecer requisitos reglamentarios estatales para vertederos de residuos de construcción y demolición. De los 

305 parámetros seleccionados, 93 se detectaron al menos una vez. Casi todos los 212 parámetros que nunca se 

detectaron eran orgánicos. La mayoría de los parámetros inorgánicos y convencionales muestreados se 

detectaron una o más veces. Siete elementos fungen como común denominador (1,2-dicloroetano, cloruro de 

metileno, cadmio, hierro, plomo, manganeso y solidos disueltos totales). 

Los investigadores de la EPA creían que el lixiviado se diluiría por un factor a menudo en el momento en 

que llegara a los pozos de monitoreo de aguas subterráneas o pozos de agua potable que se encontraban en un 

vertedero de desechos de RCD. Si el lixiviado no fuera al menos diez veces mayor que el estándar de agua 

subterránea aplicable, la contaminación del agua subterránea resultante del lixiviado no excedería los 

estándares aplicables. Por lo tanto, la EPA no creía que ninguno de los siete parámetros enumerados 

anteriormente plantearía un problema en los vertederos de RCD (US EPA, 1995a). 

NORSTROM et. al (1991, EUA) 

 

Norstrom et al. (1991) estudiaron tres vertederos de residuos de RCD en Texas para identificar cualquier 

componente químico elevado para el seguimiento en un programa de monitoreo de aguas subterráneas. Los 

resultados se compararon con lixiviados de RSU. Se instalaron pozos de muestreo de lixiviados en cada sitio de 

desechos de RCD. 

El estudio encontró que una o más muestras excedieron los estándares secundarios de agua potable 

para zinc, hierro, TDS, manganeso y sodio. Los niveles de bario, plomo, manganeso y zinc en el lixiviado de RCD 

también excedieron los límites permisibles de la planta de tratamiento de aguas residuales para la ciudad de 

Houston, COD alto, pH bajo y se observaron concentraciones relativamente bajas de metales en el lixiviado de 

RCD, lo que indica que la edad del vertedero de RCD era relativamente baja. 

Los investigadores concluyeron que el lixiviado de RCD, en comparación con la calidad del agua 

subterránea natural en el área, representaba una amenaza para la calidad del agua subterránea si no se contenía 

adecuadamente (Norstrom et. al, 1991). 

HAMEL (1989, EUA) 

 

En Connecticut (EUA), el estudio consistió en recolectar el lixiviado generado en vertederos voluminosos 

(Hamel, 1989). Los desechos voluminosos incluyen desechos de RCD. El estudio se realizó durante un período 
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de seis meses y se obtuvieron muestras de cinco vertederos de residuos voluminosos diferentes en Connecticut. 

Las muestras de lixiviados se obtuvieron principalmente de filtraciones en la base de los vertederos. Se tomaron 

un total de 15 muestras de los vertederos y se analizaron los parámetros convencionales y metales pesados  

(Hamel, 1989). 

Los componentes del lixiviado que excedieron los niveles máximos de contaminantes secundarios 

(SMCL) para los niveles de agua potable al menos una vez incluyeron pH, TDS, hierro y manganeso. Ocho 

muestras excedieron los niveles máximos primarios de contaminantes (MCL) para cadmio y 13 muestras 

excedieron los MCL para plomo (Hamel, 1989). 

FERGUSON AND MALE (1980, EUA) 

 

Ferguson y Male (1980) investigaron el lixiviado de RCD generado en laboratorio y de campo para 

evaluar el potencial de contaminación por la eliminación de desechos de demolición. Un estudio de laboratorio 

incluyó dos lisímetros de lixiviación, cada uno con una composición diferente de residuos de demolición. Los 

lisímetros se construyeron a partir de dos tambores de acero. La altura del lisímetro era de 5.8 pies y el diámetro 

interno era de 1.87 pies. Cada uno de estos lisímetros estaba revestido con poliuretano de 6 mm. Se colocó un 

filtro de grava de 3 pulgadas en la parte inferior del lisímetro (Ferguson y Male, 1980). 

Un lisímetro contenía 50% (en volumen) de residuos de mampostería y solo una pequeña fracción de 

madera. El otro lisímetro contenía 50% (en volumen) de desechos de madera y solo una pequeña fracción de 

mampostería. El volumen restante de cada lisímetro se llenó con los otros elementos de los desechos de 

demolición como: yeso, techos, tejas, aislamiento, cableado eléctrico, hierro fundido, hierro, acero galvanizado, 

tapicería, aluminio y cobre. Los dos lisímetros fueron operados bajo condiciones insaturadas. El volumen de agua 

añadido a los lisímetros cada semana era equivalente a 2.5 cm de agua destilada y desionizada. Esta solución de 

lixiviación se acidificó a un pH de 4.50 para simular el agua de lluvia (Ferguson y Male, 1980). Las muestras se 

analizaron para determinar los parámetros convencionales de calidad del agua, metales y lignina-tanino. 

Los resultados del experimento se muestran en la Tabla 3.1. Se encontró que el lixiviado en el estudio 

de laboratorio tiene un pH, alcalinidad y dureza ligeramente más bajos, y una conductividad ligeramente más 

alta que los resultados de campo. Se observaron metales en el mismo rango que los encontrados en las muestras 

de campo. Los estudios de lixiviado en el campo y en el laboratorio contenían altas concentraciones de 

alcalinidad, dureza, hierro y manganeso. Los autores concluyeron que los desechos de demolición deben 

eliminarse adecuadamente para reducir la posible degradación de la calidad del agua subterránea y superficial. 

Tabla 3.1 Resultados de Fergunson and Male 

 
Fuente: Elaboración propia adaptado de Fergunson and Male, 1980 
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3.1.2. Estudios realizados respecto a los RCD, Nacional 
 

En lo que concierne a México, cuenta con una única investigación referente a lixiviados (Nava,2006) que 

consiste en recrear lixiviados en tres lisímetros con distintos porcentajes de residuos de la construcción de casa-

habitación a partir de tres soluciones con un pH distinto (solución lixiviante): uno básico, uno neutro y uno ácido 

para posteriormente obtener los parámetros físicos, químicos y biológicos. Concluyendo que la principal 

estrategia para una correcta gestión de los RCD debe ser orientados a regular la capacidad de producir un 

lixiviado de carácter alcalino, el cual es un residuo altamente contaminante y peligroso; sobre todo que esta 

propiedad de comportamiento se presenta en aguas consideradas como neutras. De acuerdo a este estudio los 

constituyentes que merecen atención son: conductividad, DQO, COT y el nitrógeno amoniacal, por lo que los 

residuos combinados de construcción tienen efectos contaminantes y son peligrosos para el medio ambiente, 

por lo tanto, no son inertes. 

3.2. Fenómeno de lixiviación 
 

Se denomina lixiviado al líquido resultante de un proceso de percolación de un fluido a través de un 

sólido. El lixiviado se forma cuando la humedad ingresa a un vertedero y se filtra a través de los desechos. La 

principal fuente de humedad filtrante es la precipitación de la atmósfera. 

Otras fuentes incluyen la intrusión de agua subterránea en el relleno sanitario, la escorrentía y, en menor 

medida, la humedad dentro de los desechos en la colocación. La Fig. 3.1 presenta la generación y flujo de 

lixiviado. 

 

Fig. 3.1 Generación y flujo de lixiviado 
Fuente: Elaboración propia 
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La precipitación de la atmósfera entra al vertedero en la superficie. Parte de la precipitación se evapora, 

transpira a través de la cubierta vegetal y forma escorrentía superficial. La humedad restante se infiltra en la 

superficie, llena el espacio vacío y satura los desechos depositados en un vertedero. Una vez que se alcanza la 

capacidad de campo, el resto de la humedad se mueve hacia abajo, lo que resulta en la formación de lixiviados. 

La migración de lixiviados también puede ocurrir como resultado de la canalización a través de vías altamente 

permeables o huecos en los desechos. 

Cuando se construye un revestimiento y un sistema de recolección de lixiviados en la base del vertedero, 

el lixiviado se puede recolectar para su eliminación. El revestimiento está diseñado como una barrera para 

interceptar lixiviados y dirigirlos al sistema de recolección de lixiviados. En ausencia de estos sistemas, el lixiviado 

migra al suelo subyacente y al agua subterránea. La calidad y la cantidad de lixiviados producidos está en función 

del clima, el tipo de gestión, operación de los vertederos, el tipo de desechos y las actividades microbianas que 

ocurren en un vertedero.  

3.2.1. Cuantificación de la generación de lixiviados 
 

La generación del lixiviado en los sitios de disposición final ha sido motivo de estudios, por lo que se han 

desarrollado diversos métodos y herramientas para determinar la cantidad y composición de este fluido. 

Para cuantificar y predecir la generación de lixiviados en un relleno sanitario, se han desarrollado varios 

modelos y programas, basados en modelos matemáticos (Vargas, 2009). La mayoría de estos modelos se basa 

en el Water Balance Method-WBM de la Enviromental Protection Agency- EPA (Fenn et al., 1975). Este método 

consiste en la cuantificación de diversos parámetros que intervienen en la generación de lixiviado, tales como: 

precipitación, evapotranspiración, escurrimiento superficial, infiltración y percolación (Cruz et al., 1997). 

Modelos hidrológicos 

Para cuantificar los lixiviados que se generan en un vertedero puede emplearse un balance hidrológico 

global, el cual, teniendo en cuenta la capacidad de retención de los residuos, permite estimar la cantidad de 

lixiviado correspondiente (Vargas, 2009). 

El balance hídrico admite distintos modelos para cuantificar cada uno de sus términos y por ello, existen 

distintas formulaciones para aplicarlo. El planteamiento básico del método es que toda el agua que se infiltra en 

la capa superficial del vertedero y no es evapotranspirada se convierte en lixiviado, lo que sólo ocurrirá en 

realidad cuando el vertedero haya alcanzado su capacidad de retención de humedad, que puede tardar un 

tiempo considerable (Vargas, 2009) (Lobo, 2003).  

La teoría en la que se basan los programas, además del balance hídrico, es la teoría del flujo en medios 

porosos, a partir de la ley de Darcy. Este tipo de modelos o programas cada vez se perfecciona y calibra, con el 

fin de adaptarse a sitios reales de disposición final (Vargas, 2009). 

Cálculo de la producción de lixiviado 

Se dispone de varias metodologías para el cálculo teórico de la producción de lixiviados en un relleno 

sanitario, en este documento se presentará el método de balance de agua de la EPA (Environmental Protection 

Agency). 
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3.2.2. Método de balance de agua 
 

Este método está basado en la investigación del climatólogo norteamericano C. Warren Thornthwaite, 

que estableció en 1948 un método de clasificación climática, en el que considera a la evapotranspiración 

potencial como elemento básico, mismo que calcula en función de la temperatura, de la duración del día y del 

número de días del mes. 

En el uso de este método, existen tres factores críticos que hay que considerar en su desarrollo, estos 

son la capacidad de almacenamiento de agua del suelo, del material de cubierta, la evapotranspiración potencial 

de la zona donde se ubica el vertedero y finalmente el escurrimiento que se presenta y que está íntimamente 

relacionado con las características del material de cubierta utilizado. 

Explicado de manera sencilla, este método consiste en afectar la precipitación por factores ya 

determinados en laboratorio para precisar el escurrimiento, el cual es restado de la precipitación para encontrar 

así la infiltración de agua al relleno sanitario; a esta infiltración se le resta la evapotranspiración potencial de la 

zona para definir el agua que realmente se infiltra, con esta última información se pasa a obtener la capacidad 

de almacenamiento de humedad del suelo, posteriormente se determina el cambio en el almacenamiento de 

dicha agua en el suelo; posteriormente se calcula la evapotranspiración real y finalmente la producción de 

lixiviado en forma mensual y total anual. 

3.3. Posibles componentes en el lixiviado de RCD 
 

En esta investigación se recurre a una serie de resúmenes de salud pública sobre sustancias peligrosas y 

sus efectos sobre la salud que obtiene la Agencia para Sustancias Tóxicas y Registro de enfermedades (ATSDR, 

por sus siglas en inglés). Esta información es importante porque se trata de una sustancia que podría ser nociva 

para la salud. Los efectos sobre la salud de la exposición a cualquier sustancia peligrosa van a depender de la 

dosis, la duración y el tipo de exposición, la presencia de otras sustancias químicas, así como de las características 

y los hábitos de la persona. 

Los reglamentos y recomendaciones consultados pueden ser expresados como niveles que “no deben 

excederse”, en otras palabras, que no sobrepasen los niveles críticos que se basan generalmente en niveles que 

afectan a los animales. Estos niveles se ajustan para la protección de seres humanos. En algunas ocasiones estos 

niveles que “no deben excederse” difieren entre organizaciones federales debido a las diferentes duraciones de 

exposición (una jornada de 8 horas al día o de 24 horas al día), el uso de diferentes estudios en animales u otros 

factores. 

3.3.1. Parámetros básicos 

3.3.1.1. pH 

Conforme con la NMX-AA-008-SCFI-2016 “Análisis de agua. - Medición del pH en aguas naturales, 

residuales y residuales tratadas”, lo define en términos de la actividad relativa de los iones de hidrógeno en la 

disolución 

𝑝𝐻 = − log[𝐻+]  pasa a    𝑝𝑎𝐻 = − log 𝑎𝐻+ 
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Así que [𝐻+] y 𝑓 ± [𝐻+] son las unidades que se utilizan con más frecuencia para expresar acidez de las 

soluciones acuosas, en donde 𝑓 ± es el coeficiente de la actividad iónica media. 

La medición del pH del agua es muy importante para muchos tipos de muestra. Los valores altos y bajos 

de pH son tóxicos para organismos acuáticos, ya sea directa o indirectamente. Es el parámetro más importante 

utilizado en la evaluación de las propiedades corrosivas de un medio ambiente acuático. Asimismo, es 

importante para el funcionamiento efectivo de los procesos de tratamiento de aguas y su control (por ejemplo, 

floculación y desinfección con cloro), el control de disolución de metales en canales y conductos y tratamiento 

biológico de aguas residuales y los vertidos de aguas residuales. 

La presencia de ácidos débiles como dióxido de carbono, ácidos fuertes como: sulfúrico, clorhídrico y 

nítrico puede estar asociada a la acidez de un sistema acuoso. Por otro lado, la alcalinidad puede ser causada 

por bicarbonatos e hidróxidos presentes en forma de solución, también puede ser generada por la presencia de 

boratos, fosfatos y silicatos presentes en la muestra, 

De acuerdo a la NOM-052-SEMARNAT-2005, que establece las características de los residuos peligrosos, 

el listado de los mismos y los límites que hacen a un residuo peligroso, sitúa que para considerarse un residuo 

peligroso se debe encontrar en un rango de 2 ≤ 𝑝𝐻 ≥ 12  

3.3.1.2. Conductividad 

Según la NMX-AA-093-SCFI-2016, determinación de la conductividad electrolítica: La conductividad 

electrolítica es una expresión numérica de la capacidad de una solución para transportar una corriente eléctrica. 

Esta capacidad depende de la presencia de iones, de su concentración total, de su movilidad, valencia y 

concentraciones relativas, así como de la temperatura. La determinación de conductividad es de gran 

importancia pues da una idea del grado de mineralización del agua natural, potable, residual, residual tratada, 

de proceso o bien del agua para ser usada en el laboratorio en análisis de rutina o para trabajos de investigación. 

El valor de conductividad es un parámetro regulado por límites máximos permisibles en descargas de aguas 

residuales al alcantarillado o a cuerpos receptores, también es un parámetro de calidad del agua para usos y 

actividades agrícolas, para contacto primario y para el consumo humano. 

Este compuesto nos da una idea del grado de la mineralización del agua. La calidad del agua para el riego 

de cultivos se expresa en función de dos variables: la salinidad del agua mediante la medición de la conductividad 

eléctrica, la otra es con relación de absorción de sodio. 

De acuerdo con la conductividad eléctrica y su relación con la salinidad de un suelo se obtiene la 

siguiente información: 

Tabla 3.2  

Conductividad eléctrica y su relación con la salinidad 

 
Fuente: Elaboración propia adaptado de NOM-021-SEMARNAT-2000 
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3.3.1.3. Turbiedad 

De acuerdo con la NMX-AA-038-SCFI-2016, determinación de turbiedad en aguas naturales, residuales 

y residuales tratadas: La turbiedad en agua se debe a la presencia de partículas suspendidas y disueltas. Materia 

en suspensión como arcilla, cieno o materia orgánica e inorgánica finamente dividida, así como compuestos 

solubles coloridos, plancton y diversos microorganismos. La transparencia del agua es muy importante cuando 

está destinada al consumo del ser humano, a la elaboración de productos destinados al mismo y a otros procesos 

de manufactura que requieren el empleo de agua con características específicas, razón por la cual, la 

determinación de la turbiedad es muy útil como indicador de la calidad del agua, y juega un papel muy 

importante en el desempeño de las plantas de tratamiento de agua, formando como parte del control de los 

procesos para conocer cómo y cuándo el agua debe ser tratada. 

3.3.1.4. Demanda química de oxígeno (DQO) 

La NMX-AA-030-SCFI-2012, análisis de agua, medición de la DQO en aguas naturales, residuales y 

residuales tratadas, lo define como: La cantidad de materia orgánica e inorgánica en un medio acuoso 

susceptible de ser oxidada por un oxidante fuerte. Cuando existe abundante cantidad de materia orgánica el 

crecimiento bacteriano se ve favorecido y los niveles de oxígeno disuelto se reducen rápidamente a cero, ambos 

procesos son responsables de la acidificación progresiva del medio acuoso receptor, por lo que la DQO es usada 

para comprobar la carga orgánica de aguas residuales que, o no son biodegradables o contienen compuestos 

que inhiben la actividad de los microorganismos. Un valor alto de DQO puede propiciar a la liberación de 

reductores orgánicos o inorgánicos del residuo con el efecto del consumo del oxígeno del medio acuoso. 

3.3.2. Compuestos orgánicos 
 

3.3.2.1. Hidrocarburos totales 

Los términos hidrocarburos totales de petróleo (abreviados TPH en inglés) se usan para describir una 

gran familia de varios cientos de compuestos químicos originados de petróleo crudo. El petróleo crudo es usado 

para manufacturar productos de petróleo, los que pueden contaminar el ambiente. Debido a que hay muchos 

productos químicos diferentes en el petróleo crudo y en otros productos de petróleo, no es práctico medir cada 

uno en forma separada. Sin embargo, es útil medir la cantidad total de TPH en un sitio. 

Los TPH son una mezcla de productos químicos compuestos principalmente de hidrógeno y carbono, 

llamados hidrocarburos. Los científicos han dividido a los TPH en grupos de hidrocarburos de petróleo que se 

comportan en forma similar en el suelo o el agua.  

3.3.2.2. Fenoles 

Según la NMX-AA-050-SCFI-2001, determinación de fenoles totales en aguas naturales: Los fenoles, 

definidos como hidroxiderivados del benceno y sus núcleos condensados, pueden estar presentes en las aguas 

residuales domésticas e industriales (desinfectantes, fungicidas, germicidas y conservadores), en las aguas 

naturales y en los suministros de agua potable. La cloración de tales aguas puede producir clorofenoles olorosos, 

que producen mal sabor y que son carcinogénicos. Los procesos de eliminación de los fenoles en el tratamiento 

del agua incluyen la supercloración, tratamiento con dióxido de cloro o cloramina, la ozonización y adsorción 

con carbón activado. Para poder realizar de manera adecuada esta eliminación, el prevenir problemas y daños 

a los ecosistemas, así como de evitar los riesgos a la salud humana es muy importante el conocer 

cuantitativamente la presencia de éstos. 
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3.3.3. Compuestos inorgánicos 
 

3.3.3.1. Cloruros totales 

Acorde con la NMX-AA-073-SCFI-2001, análisis de agua, determinación de cloruros totales en aguas 

naturales, residuales y residuales tratadas, lo define como: El ion cloruro es uno de los iones inorgánicos que se 

encuentran en mayor cantidad en aguas naturales, residuales y residuales tratadas, su presencia es necesaria en 

aguas potables. En agua potable, el sabor salado producido por la concentración de cloruros es variable. En 

algunas aguas conteniendo 25 mg 𝐶𝑙− 𝐿⁄  se puede detectar el sabor salado si el catión es sodio. Por otra parte, 

éste puede estar ausente en aguas conteniendo hasta 1g 𝐶𝑙− 𝐿⁄  cuando los cationes que predominan son calcio 

y magnesio. Un alto contenido de cloruros puede dañar estructuras metálicas y evitar el crecimiento de plantas. 

Las altas concentraciones de cloruro en aguas residuales, cuando éstas son utilizadas para el riego en campos 

agrícolas deteriora, en forma importante la calidad del suelo. 

3.3.3.2. Fluoruros 

Conforme la NMX-AA-077-SCFI-2001, análisis de agua, determinación de fluoruros en aguas naturales, 

residuales y residuales tratadas:  Los iones fluoruro se encuentran en forma natural en el agua. El fluoruro forma 

complejos con silicio, aluminio y boro. Estos complejos pueden existir en el agua debido al uso de compuestos 

fluorados por la industria. En muchas comunidades la fluoración de aguas potables se utiliza para la prevención 

de caries dental. Sin embargo, en muchas regiones los niveles de fluoruro exceden con mucho los límites 

máximos permisibles y su presencia (natural) se convierte en un problema de salud pública. La determinación 

de fluoruros ha incrementado su importancia con el crecimiento de las prácticas de fluoración de aguas como 

una medida de salud pública. La mayoría de las aguas no contienen más allá de 0.3 mg/L de fluoruros, excepto 

cuando se contaminan con desechos industriales o aguas negras, sobre todo si provienen de industrias del acero, 

aluminio, fertilizantes, de la elaboración de esmaltes y vidrios, en la fabricación de gomas y almidones adhesivos, 

así como del pretratamiento de cueros y pieles. 

 

3.3.3.3. Sulfatos 

Según la NMX-AA-074-SCFI-2014, análisis de agua, determinación del ion sulfato en aguas naturales, 

residuales y residuales tratadas :  Los sulfatos (𝑆𝑂4
2−) están ampliamente distribuidos en la naturaleza y pueden 

estar presentes en aguas naturales, en concentraciones que varían desde pocos hasta miles de miligramos por 

litro, los desechos del drenaje de minas pueden contribuir con grandes cantidades de iones sulfatos (𝑆𝑂4
2−) a 

través de la oxidación de pirita. Cabe destacar que el yeso es uno de los principales minerales de sulfatos. 

3.3.3.4. Dureza 

De acuerdo con la NMX-AA-072-SCFI-2001, análisis de agua, determinación de dureza total en aguas 

naturales, residuales y residuales tratadas:  La dureza se entiende como la capacidad de un agua para precipitar 

al jabón y esto está basado en la presencia de sales de los iones calcio y magnesio. La dureza es la responsable 

de la formación de incrustaciones en recipientes y tuberías lo que genera fallas y pérdidas de eficiencia en 

diferentes procesos industriales como las unidades de transferencia de calor. El término dureza se aplicó en 

principio por representar al agua en la que era difícil (duro) de lavar y se refiere al consumo de jabón para lavado, 

en la mayoría de las aguas alcalinas esta necesidad de consumo de jabón está directamente relacionada con el 

contenido de calcio y magnesio. 
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3.3.3.5. Alcalinidad total 

Se define la alcalinidad total como la capacidad del agua para neutralizar ácidos y representa la suma de 

las bases que pueden ser tituladas. Dado que la alcalinidad de aguas superficiales está determinada 

generalmente por el contenido de carbonatos, bicarbonatos e hidróxidos, ésta se toma como un indicador de 

dichas especies iónicas.  

3.3.3.6. Carbonatos, Bicarbonatos e hidróxidos 

La presencia de carbonatos y bicarbonatos en una solución acuosa se usa para medir la acidez y 

alcalinidad de una muestra de agua, ambos conceptos determinan la capacidad de esa agua para neutralizar 

iones hidroxilo e hidrogeno respectivamente, se puede decir que los términos ácido y básico son propiedades 

intrínsecas del material y la acidez y alcalinidad son propiedades extensivas. 

Los carbonatos generan el efecto de agua dura, por la presencia de bicarbonatos y carbonatos de 

magnesio y de calcio.  

Los hidróxidos son un grupo de compuestos químicos formados por un metal y el grupo funcional OH, 

(ion hidróxido, OH-), denominado grupo hidróxido. 

El hidróxido, combinación que deriva del agua por sustitución de uno de sus átomos de hidrógeno por 

un metal, está presente en muchas bases. 

En la reacción de metales alcalinos, muchos de estos se encuentran presentes en los RCD se liberan los 

hidróxidos. 

La consideración de estos elementos fue fundamental para determinar su participación. Su liberación se 

puede considerar como un factor de peligrosidad al participar en proporcionar las condiciones de corrosividad 

del lixiviado. 

3.3.3.7. Nitrógeno total 

Según la NMX-AA-026-SCFI-2010, análisis de agua, medición de nitrógeno total Kjeldahl en aguas 

naturales, residuales y residuales tratadas: Los compuestos nitrogenados se encuentran ampliamente 

distribuidos en la naturaleza. Las fuentes de nitrógeno incluyen además de la degradación natural de la materia 

orgánica, fertilizantes, productos de limpieza y tratamiento de aguas potables. Debido a que el nitrógeno es un 

nutriente esencial para organismos fotosintéticos, es importante el monitoreo y control de descargas del mismo 

al ambiente.  

3.3.3.8. Carbono orgánico total (COT) 

El Carbono Orgánico Total es todo aquel carbono presente en la materia orgánica que se disuelve o se 

suspende en el agua. 

Las razones para la medición de COT varían dependiendo del sector, pero suelen pertenecer a dos 

categorías: el control de procesos o el cumplimiento de las normativas. Las aplicaciones más habituales de la 

medición de COT incluyen:  

Agua potable municipal: el carbono orgánico reacciona con los compuestos químicos que se utilizan para 

la desinfección, como el cloro, y forma subproductos de la desinfección que pueden ser cancerígenos. La 

reducción del carbono orgánico antes de realizar la desinfección puede disminuir de forma significativa la 

exposición perjudicial del público a subproductos de desinfección.  
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Aguas residuales municipales: la monitorización del carbono orgánico del influente facilita el control de 

los procesos para maximizar la eficacia de la planta, mientras que la monitorización del vertido suele ser un 

requisito para la descarga en aguas superficiales. 

3.3.4. Metales 
 

3.3.4.1. Aluminio 

El aluminio es el elemento metálico más abundante en la Tierra y en la Luna, pero no se encuentra en 

forma libre en la naturaleza. Se halla ampliamente distribuido en las plantas y en casi todas las rocas, sobre todo 

en las ígneas, que contienen aluminio en forma de minerales de silicato de aluminio. Cuando estos minerales se 

disuelven, según las condiciones químicas, es posible precipitar el aluminio en forma de arcillas minerales, 

hidróxidos de aluminio o ambos.  

Su aplicación en la construcción representa el mercado más grande de la industria del aluminio. Es muy 

común emplear el aluminio en puertas, cerraduras, ventanas, pantallas, boquillas y canales de desagüe. El 

aluminio es también uno de los productos más importantes en la construcción industrial 

La ingesta de aluminio puede tener lugar a través de la comida, respirarlo y por contacto en la piel. La toma 

de concentraciones significantes de Aluminio puede causar un efecto serio en la salud como: Daño al sistema 

nervioso central, demencia y pérdida de la memoria.  

La EPA ha recomendado un Nivel de Contaminación Máximo Secundario (SMCL) de 0.05 a 0.2 mg/L para 

aluminio en el agua potable. El SMCL no está basado en niveles que pueden afectar la salud de seres humanos 

o animales, sino en sabor, olor o color. 

3.3.4.2. Vanadio 

En su forma pura es blando y dúctil. Puede trabajarse en caliente y frío fácilmente, pero debe calentarse 

en una atmósfera inerte o al vacío a causa de que se oxida rápido a temperaturas por encima del punto de fusión 

de su óxido. El metal retiene muy bien su fuerza a temperaturas elevadas. 

Es un metal que se utilizó inicialmente en aleaciones con hierro y acero. El vanadio se usa en la 

producción de resortes y herramientas de acero de alta velocidad resistentes a la corrosión. Es un estabilizador 

importante en la producción de acero. 

 Varios de los compuestos de vanadio se emplean en la industria química, sobre todo en la fabricación 

de catalizadores de oxidación, y en la industria cerámica como agentes colorantes. 

Los efectos graves del Vanadio son irritación de pulmones, garganta, ojos y cavidades nasales. Otros 

efectos sobre la salud cuando se toma Vanadio son: daño cardiaco y vascular, inflamación del estómago e 

intestinos, daño en el sistema nervioso, sangrado del hígado y riñones, irritación de la piel y parálisis. 

Se han reportado ingestas diarias de vanadio a través de la dieta de 0.01 a 0.02 mg. La concentración 

media en agua de grifo es de 0.001 mg/L. Asumiendo que usted toma aproximadamente 2 L de agua al día, la 

ingesta diaria de vanadio a través del agua de grifo sería de 0.002 mg para adultos. 

La población general también puede estar expuesta a vanadio en el aire que se inhala, particularmente 

en áreas donde un número alto de plantas de energía de petróleo usan aceites pesados para producir energía.  
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Las personas expuestas a humo de cigarrillo también pueden estar expuestas a niveles de vanadio más 

altos que lo normal. El humo de un cigarrillo libera cerca de 0.0004 mg de vanadio 

Las concentraciones de vanadio en el agua de superficie pueden variar desde aproximadamente 0.04 a 

220 µg/L, dependiendo de la localidad. 

3.3.4.3. Cromo 

Sus principales usos son la producción de aleaciones anticorrosivas de gran dureza y resistentes al calor 

y como recubrimiento para galvanizados. El cromo elemental no se encuentra en la naturaleza.  

La gente puede estar expuesta al Cromo a través de respirarlo, comerlo o beberlo y a través del contacto 

con la piel con Cromo o compuestos del Cromo. El nivel de Cromo en el aire y el agua es generalmente bajo. En 

agua para beber el nivel de cromo es usualmente bajo como en el agua de pozo, pero el agua de pozo 

contaminada puede contener el peligroso Cromo (VI); Cromo hexavalente. 

El Cromo (VI) es un peligro para la salud humana, principalmente para los que trabajan en la industria 

del acero y textil. Las personas que fuman tabaco también pueden tener un alto grado de exposición al Cromo. 

El Cromo (VI) es conocido porque causa varios efectos sobre la salud. Cuando es un compuesto en los productos 

de la piel, puede causar reacciones alérgicas. Otros problemas de salud que son causado por el Cromo (VI) son: 

Erupciones cutáneas, úlceras, problemas respiratorios, debilitamiento del sistema inmune, daño en los riñones 

e hígado, alteración del material genético, cáncer de pulmón y la muerte.  

3.3.4.4. Hierro 

Un aspecto interesante de la química del hierro es el arreglo de los compuestos con enlaces al carbono. 

Los complejos con cianuro, tanto del ion ferroso como del férrico, son muy estables y no son intensamente 

magnéticos, en contraposición a la mayor parte de los complejos de coordinación del hierro.  

El uso más extenso del hierro (fierro) es para la obtención de aceros estructurales; también se producen 

grandes cantidades de hierro fundido y de hierro forjado. Entre otros usos del hierro y de sus compuestos se 

tienen la fabricación de imanes, tintes (tintas, papel para heliográficas, pigmentos pulidores) y abrasivos. 

El Hierro puede ser encontrado en carne, productos integrales, patatas y vegetales. El cuerpo humano 

absorbe Hierro de animales más rápido que el Hierro de las plantas. El Hierro es una parte esencial de la 

hemoglobina: el agente colorante rojo de la sangre que transporta el oxígeno a través de nuestros cuerpos. 

La inhalación crónica de concentraciones excesivas de vapores o polvos de óxido de hierro puede 

resultar en el desarrollo de una neumoconiosis benigna. La inhalación de concentraciones excesivas de óxido de 

hierro puede incrementar el riesgo de desarrollar cáncer de pulmón en trabajadores expuestos a carcinógenos 

pulmonares. LD50 (oral, rata) =30 g/kg.   

3.3.4.5. Cobalto 

Se encuentra distribuido con amplitud en la naturaleza y forma, aproximadamente, el 0.001% del total 

de las rocas ígneas de la corteza terrestre, en comparación con el 0.02% del níquel. Se halla en meteoritos, 

estrellas, en el mar, en aguas dulces, suelos, plantas, animales y en los nódulos de manganeso encontrados en 

el fondo del océano. El cobalto y sus aleaciones son resistentes al desgaste y a la corrosión, aún a temperaturas 

elevadas. Entre sus aplicaciones comerciales más importantes están: la preparación de aleaciones para uso a 

temperaturas elevadas, aleaciones magnéticas, aleaciones para máquinas y herramientas. 
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El cobalto es beneficioso para los humanos porque forma parte de la vitamina B12, la cual es esencial 

para la salud humana. El cobalto es usado para tratar la anemia en mujeres embarazadas, porque este estimula 

la producción de glóbulos rojos. 

De cualquier manera, muy alta concentración de cobalto puede dañar la salud humana. Cuando 

respiramos elevadas concentraciones de cobalto a través del aire experimentamos efectos en los pulmones, 

como asma y neumonía.  

Efectos sobre la salud pueden también ser causado por los Isótopos radiactivos del cobalto. Éste causa 

esterilidad, vómitos, sangrado e incluso la muerte. Esta radiación es algunas veces usada en pacientes con cáncer 

para destruir tumores. 

La Administración de Seguridad y Salud Ocupacional de EE. UU. (OSHA, por sus siglas en inglés) ha 

establecido un límite de 0.1 miligramos de cobalto no radiactivo por metro cúbico de aire (0.1 mg/m³) en el 

trabajo durante una jornada de 8 horas diarias, 40 horas semanales. 

3.3.4.6. Níquel 

El níquel es un elemento bastante abundante, constituye cerca de 0.008% de la corteza terrestre y 0.01% 

de las rocas ígneas. En algunos tipos de meteoritos hay cantidades apreciables de níquel, y se piensa que existen 

grandes cantidades en el núcleo terrestre 

La mayor parte del níquel comercial se emplea en el acero inoxidable y otras aleaciones resistentes a la 

corrosión. También es importante en monedas como sustituto de la plata. El níquel finamente dividido se emplea 

como catalizador de hidrogenación. 

El níquel metálico es fuerte y duro (3.8 en la escala de Mohs). Resiste la corrosión alcalina y no se inflama 

en trozos grandes, pero los alambres muy finos pueden incendiarse.  

Los alimentos naturalmente contienen pequeñas cantidades de níquel. El chocolate y las grasas son 

conocidos por contener altas cantidades. El níquel es tomado y este aumentará cuando la gente come grandes 

cantidades de vegetales procedentes de suelos contaminados. Los humanos pueden ser expuestos al níquel al 

respirar el aire, beber agua, comer o fumar cigarrillos.  

La toma de altas cantidades de níquel tiene las siguientes consecuencias: Elevadas probabilidades de 

desarrollar cáncer de pulmón, nariz, laringe y próstata.  

3.3.4.7. Cobre 

Elemento químico, de símbolo Cu, con número atómico 29; uno de los metales de transición e 

importante metal no ferroso. Su utilidad se debe a la combinación de sus propiedades químicas, físicas y 

mecánicas, así como a sus propiedades eléctricas y su abundancia. El cobre fue uno de los primeros metales 

usados por los humanos. 

El cobre no es magnético; o más exactamente, es un poco paramagnético. Su conductividad térmica y 

eléctrica son muy altas. Es uno de los metales que puede tenerse en estado más puro, es moderadamente duro, 

es tenaz en extremo y resistente al desgaste. La fuerza del cobre está acompañada de una alta ductilidad.  

El Cobre puede ser encontrado en muchas clases de comidas, en el agua potable y en el aire. Debido a 

que absorbemos una cantidad eminente de cobre cada día por la comida, bebiendo y respirando.  
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La mayoría de los compuestos del cobre se depositarán y se enlazarán tanto a los sedimentos del agua 

como a las partículas del suelo. Compuestos solubles del cobre forman la mayor amenaza para la salud humana.  

Exposiciones de largo periodo al cobre pueden irritar la nariz, la boca y los ojos y causar dolor de cabeza, 

de estómago, mareos, vómitos y diarreas. Una ingesta alta de cobre puede causar daño al hígado y los riñones 

e incluso la muerte.  

El Cobre puede interrumpir la actividad en el suelo, su influencia negativa en la actividad de 

microorganismos y lombrices de tierra. La descomposición de la materia orgánica puede disminuir debido a esto. 

3.3.4.8. Zinc 

El zinc es uno de los elementos menos comunes; se estima que forma parte de la corteza terrestre en 

un 0.0005-0.02%. Ocupa el lugar 25 en orden de abundancia entre los elementos. Los usos más importantes del 

zinc los constituyen las aleaciones y el recubrimiento protector de otros metales. El hierro o el acero recubiertos 

con zinc se denominan galvanizados, y esto puede hacerse por inmersión en zinc fundido, depositando zinc 

electrolíticamente sobre el artículo como un baño chapeado (electro galvanizado), exponiendo el artículo a zinc 

en polvo cerca de su punto de fusión o rociándolo con zinc fundido (metalizado). 

Tanto los alimentos como el agua potable también contienen cierta cantidad de zinc. La cual puede ser 

mayor cuando es almacenada en tanques de metal. Por otra parte, los humanos pueden manejar 

proporcionalmente largas cantidades de zinc, demasiada cantidad de zinc puede también causar problemas de 

salud, como es úlcera de estómago, irritación de la piel, vómitos, náuseas y anemia.  

El zinc puede también incrementar la acidez de las aguas. Algunos peces pueden acumular zinc en sus 

cuerpos, cuando viven en aguas contaminadas con zinc, cuando el zinc entra en los cuerpos de estos peces este 

es capaz de biomagnificarse en la cadena alimentaria. 

3.3.4.9. Plata 

La plata es un elemento bastante escaso. Algunas veces se encuentra en la naturaleza como elemento 

libre (plata nativa) o mezclada con otros metales. Sin embargo, la mayor parte de las veces se encuentra en 

minerales que contienen compuestos de plata. Los principales minerales de plata son la argentita, la ceragirita 

o cuerno de plata y varios minerales en los cuales el sulfuro de plata está combinado con los sulfuros de otros 

metales.  

En la mayor parte de sus aplicaciones, la plata se alea con uno o más metales. La plata, que posee las 

más altas conductividades térmica y eléctrica de todos los metales, se utiliza en puntos de contacto eléctricos y 

electrónicos. También se emplea mucho en joyería y piezas diversas. Entre las aleaciones en que es un 

componente están las amalgamas dentales y metales para cojinetes y pistones de motores. 

Las sales solubles de plata, especialmente el nitrato de plata, 𝐴𝑔𝑁𝑂3, son letales en concentraciones de 

hasta 2 g. Los compuestos de plata pueden ser absorbidos lentamente por los tejidos corporales, con la 

consecuente pigmentación azulada o negruzca de la piel (argiria). 

La EPA recomienda que la concentración de la plata en el agua potable no exceda 0.10 miligramos por 

litro de agua (0.10 mg/L) para evitar el descoloramiento de la piel que puede ocurrir. 
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3.3.4.10. Cadmio 

Elemento químico relativamente raro, tiene relación estrecha con el zinc, con el que se encuentra 

asociado en la naturaleza. Es más blando y maleable que el zinc, pero poco más duro que el estaño y no se 

encuentra en estado libre en la naturaleza.  

En el pasado, un uso comercial importante del cadmio fue como cubierta electrodepositada sobre hierro 

o acero para protegerlos contra la corrosión. La segunda aplicación es en baterías de níquel-cadmio y la tercera 

como reactivo químico y pigmento.  

La ingesta por los humanos de Cadmio tiene lugar mayormente a través de la comida. Los alimentos que 

son ricos en cadmio pueden en gran medida incrementar la concentración en los humanos, por ejemplo: patés, 

champiñones, mariscos, mejillones, cacao y algas secas. 

Una exposición a niveles significativamente altas ocurre cuando la gente fuma. El humo del tabaco 

transporta el cadmio a los pulmones. La sangre transportará el cadmio al resto del cuerpo donde puede 

incrementar los efectos por potenciación del cadmio que está ya presente. El Cadmio primero es transportado 

hacia el hígado por la sangre. Allí es unido a proteínas para formar complejos que son transportados hacia los 

riñones. El Cadmio se acumula en los riñones, donde causa un daño en el mecanismo de filtración. Esto causa la 

excreción de proteínas esenciales y azúcares del cuerpo y el consecuente daño de los riñones. Algunos efectos 

sobre la salud son: fracturas de huesos, infertilidad, daño al sistema nervioso central y desarrollo de cáncer.  

 

3.3.4.11. Bario 

El bario ocupa el decimoctavo lugar en abundancia en la corteza terrestre, en donde se encuentra en un 

0.04%, valor intermedio entre el calcio y el estroncio, los otros metales alcalinotérreos.  

El carbonato de bario es útil en la industria de la cerámica para prevenir la eflorescencia en arcillas para 

loza. Se usa también como vidriado en alfarería, en vidrio óptico y como veneno para ratas. El óxido de bario, 

conocido como barita, o barita calcinada, se utiliza como agente de secado en la industria y en el endurecimiento 

de aceros.  

De forma natural los niveles de bario en el medio ambiente son muy bajos. Altas cantidades de bario 

pueden sólo ser encontradas en suelos y en comida, como son los frutos secos, algas, pescados y ciertas plantas.  

Los efectos sobre la salud dependen de la solubilidad de los compuestos. Compuestos que se disuelven 

en agua pueden ser dañino para la salud humana. La ingesta de gran cantidad que es soluble puede causar 

parálisis y en algunos casos incluso la muerte. 

Debido al uso extensivo en las industrias, el bario ha sido liberado al ambiente en grandes cantidades. 

Algunos compuestos del bario que son liberado durante procesos industriales se disuelven fácilmente en agua y 

son encontrados en lagos, ríos y arroyos. Debido a sus solubilidades estos compuestos pueden alcanzar largas 

distancias desde sus puntos de emisión. Cuando peces y otros organismos acuáticos absorben los compuestos, 

el bario se acumulará en sus cuerpos. Los compuestos que son persistentes usualmente permanecen en la 

superficie del suelo, o en el sedimento de las aguas. El bario es encontrado en la mayoría de los suelos en bajos 

niveles. Estos niveles pueden ser más altos en vertederos de residuos peligrosos. 
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3.3.4.12. Plomo 

El plomo es un metal pesado de color azuloso, flexible, inelástico, se funde con facilidad. 

Industrialmente, sus compuestos más importantes son los óxidos de plomo y el tetraetilo de plomo. El plomo 

puede combinarse con otros metales para formar aleaciones. El plomo y las aleaciones de plomo son 

componentes comunes de cañerías, baterías, pesas, proyectiles y municiones, revestimientos de cables y 

láminas usadas para protegernos de la radiación. El principal uso del plomo es en baterías para automóviles y 

otros vehículos. Los compuestos de plomo se usan como pigmentos en pinturas, en barnices para cerámicas y 

en materiales de relleno. 

El plomo es uno de los cuatro metales que tienen un mayor efecto dañino sobre la salud humana. Este 

puede entrar en el cuerpo humano a través de la comida (65%), agua (20%) y aire (15%). 

Las comidas como fruta, vegetales, carnes, granos, mariscos, refrescos y vino pueden contener 

cantidades significantes. El humo de los cigarros también contiene pequeñas cantidades de plomo y puede 

causar efectos no deseados como: perturbación de la biosíntesis de hemoglobina y anemia, daño a los riñones, 

abortos y perturbación del sistema nervioso  

Las funciones del suelo son perturbadas por la intervención del plomo, especialmente cerca de las 

autopistas y tierras de cultivos, donde concentraciones extremas pueden estar presente. Los organismos del 

suelo también sufren envenenamiento por Plomo. Es un elemento químico particularmente peligroso, y se 

puede acumular en organismos individuales, pero también entrar en las cadenas alimenticias. 

 

3.3.4.13. Mercurio 

Es un líquido blanco plateado a temperatura ambiente, es un metal noble, soluble únicamente en 

soluciones oxidantes. El mercurio sólido es tan suave como el plomo. El metal y sus compuestos son muy tóxicos.  

El mercurio metálico se usa en interruptores eléctricos como material líquido de contacto, como fluido 

de trabajo en bombas de difusión en técnicas de vacío, en la fabricación de rectificadores de vapor de mercurio, 

termómetros, barómetros, tacómetros, termostatos y en la manufactura de lámparas de vapor de mercurio.  

El mercurio no es encontrado de forma natural en los alimentos, pero este puede aparecer en la comida, 

así como ser expandido en las cadenas alimentarias por pequeños organismos que son consumidos por los 

humanos, por ejemplo, a través de los peces.  

El mercurio tiene un número de efectos sobre los humanos, que pueden ser todos simplificados en las 

siguientes: daño al sistema nervioso, daño a las funciones del cerebro, daño al ADN y cromosomas, efectos 

negativos en la reproducción y defectos de nacimientos y abortos  

En las aguas superficiales ácidas pueden contener significantes cantidades de Mercurio. Cuando los 

valores de pH están entre cinco y siete, las concentraciones de mercurio en el agua se incrementarán debido a 

la movilización del elemento en el suelo. El mercurio que ha alcanzado las aguas superficiales o suelos los 

microorganismos pueden convertirlo en metil mercurio, una substancia que puede ser absorbida rápidamente 

por la mayoría de los organismos y es conocido que daña al sistema nervioso.  
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3.4. Procesos físicos de tratamiento de lixiviado 
 

Las operaciones en las que los cambios en las características y propiedades del agua se realizan mediante 

la aplicación de las fuerzas físicas, son conocidas como operaciones físicas unitarias. 

3.4.1. Separación de densidades 
 

La separación de densidad, incluye la sedimentación y flotación porque son las técnicas más utilizadas 

para la separación de sólidos / líquidos en aguas residuales. 

Los procesos de sedimentación han estado en uso durante muchos años, son fáciles de operar, tienen 

un bajo costo y consumen poca energía. El equipo requerido es relativamente simple y comercialmente 

disponible. El proceso se puede aplicar a casi cualquier flujo de residuos líquidos que contenga material 

sedimentable. Se considera que tiene un alto potencial para el tratamiento de lixiviados. Sin embargo, es un 

proceso auxiliar que se utilizará principalmente junto con alguna otra técnica, como la precipitación química. 

Puede ser usado como una técnica de pretratamiento antes de otro proceso como la adsorción de carbono o 

resina.  

La flotación es una técnica probada de separación de sólidos / líquidos para ciertas aplicaciones 

industriales. Se caracteriza por costos de operación más altos y requisitos de mantenimiento más calificados que 

la sedimentación por gravedad. Se considera que esta técnica es potencialmente aplicable, pero probablemente 

solo en situaciones donde el lixiviado contiene altas concentraciones de aceite y grasa. 

3.4.2. Filtración 
 

Tanto la filtración en medios granulares como flexibles son de los procesos que se utilizan en una amplia 

variedad de aplicaciones. Un amplio espectro de sistemas de filtración es común. La economía de la filtración 

es razonable para muchas aplicaciones. Los requerimientos de energía son relativamente bajos y los parámetros 

operativos están bien definidos. Por lo tanto, la filtración se considera que es buena técnica para el tratamiento 

de lixiviados. Sin embargo, no es un proceso de tratamiento primario, sino que se utilizará para respaldar otros 

procesos como una etapa de pulido (medios granulares) posterior a la precipitación y la sedimentación o como 

un proceso de deshidratación (medios flexibles) para la producción de lodos. 

3.4.3. Aireación 

 

Se considera que la extracción de aire tiene potencial para el tratamiento de lixiviados principalmente 

cuando se desea eliminar el amoníaco y solo cuando las concentraciones de otros compuestos volátiles son lo 

suficientemente bajas como para evitar impactos ambientales inaceptables por las emisiones al aire. El proceso 

sería difícil de optimizar para lixiviados que contienen un espectro de componentes volátiles y no volátiles.  La 

extracción con aire tiene atractivo como tratamiento previo antes de otro proceso, como la adsorción, para 

extender la vida útil del absorbente mediante la eliminación de los componentes orgánicos. Sin embargo, es 

probable que los requisitos de control de la contaminación del aire sean severos, lo que hace que la economía 
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sea menos atractiva. Durante el transcurso de cualquier tratamiento se producirá una separación de aire de 

componentes volátiles y puede dar lugar a riesgos de seguridad o problemas de calidad del aire.  

3.5. Procesos químicos de tratamiento de lixiviado 
 

Los procesos empleados en los que las transformaciones se producen mediante reacciones químicas 

reciben el nombre de procesos químicos unitarios. Algunas de ellas son: precipitación química, floculación, 

intercambio iónico, adsorción de resina, oxidación química, reducción química y ósmosis inversa, que se 

describen brevemente a continuación.  

3.5.1. Precipitación química 
 

Los procesos de precipitación han estado en operación a gran escala durante muchos años. La técnica 

se puede aplicar a casi cualquier flujo de residuos que contiene un constituyente peligroso precipitable. Los 

costos asociados son relativamente bajos y, por lo tanto, la precipitación se puede aplicar a volúmenes 

relativamente grandes de desechos líquidos. El consumo de energía también es relativamente bajo.  

Los procesos de precipitación dan como resultado la producción de un lodo húmedo que puede 

considerarse peligroso y debe procesarse más antes de su eliminación final. En algunos casos, existe la 

posibilidad de que el material se recupere de este lodo. Sin embargo, muy a menudo, los materiales no objetivo 

se precipitan juntos con el material de interés, lo que complica o elimina la viabilidad de la recuperación del 

material.  

Por lo general, los estudios de tratabilidad simple se llevan a cabo antes de aplicar el proceso a un 

flujo de desechos para determinar el químico de elección, el grado de eliminación y la dosis química requerida.  

En la mayoría de los casos, se considera que la precipitación es la técnica de elección de eliminación de 

metales (arsénico, cadmio, cromo, cobre, fluoruro, plomo, manganeso, mercurio, níquel) y ciertas especies 

aniónicas (fosfatos, sulfatos, fluoruros) de productos acuosos peligrosos. 

3.5.2. Floculación 

 

La floculación se debe realizar junto con un proceso de separación sólido / líquido, generalmente 

sedimentación. A menudo, la floculación está precedida por la precipitación.  

Es un proceso relativamente simple de operar y se ha utilizado durante muchos años para mejorar la 

sedimentación de partículas. Tanto los costos como el consumo de energía son relativamente bajos. El 

proceso se puede aplicar a casi cualquier corriente de desecho acuoso que contenga material precipitable y / 

o suspendido.  

Se considera que la floculación seguida de sedimentación es un proceso candidato viable para el 

tratamiento de lixiviados de desechos peligrosos particularmente donde los sólidos suspendidos y / o la 
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remoción de metales pesados es un objetivo. Puede ser utilizado en conjunto con sedimentación como paso 

previo al tratamiento posterior a un proceso como la adsorción de carbón activado.  

En la mayoría de los casos, la aplicabilidad de la técnica, los productos químicos floculantes que sean 

usados y la dosis química se pueden determinar según la experiencia y realizando la prueba de tratabilidad en 

laboratorio.  

3.5.3. Intercambio iónico 
 

El intercambio de iones eliminará las sales disueltas, principalmente inorgánicas, de las soluciones 
acuosas. Para muchas aplicaciones, particularmente donde la recuperación del producto es posible, el 
intercambio iónico es un proceso relativamente económico. Además, se caracteriza por bajos requerimientos 
energéticos.  

Se considera que el intercambio iónico tiene cierto potencial para el tratamiento de lixiviados en 

situaciones donde es necesario eliminar las especies inorgánicas disueltas. Sin embargo, otros procesos en 

competencia (precipitación, floculación, y sedimentación) son más ampliamente aplicables a flujos de residuos 

mixtos que contienen sólidos suspendidos, y un espectro de especies orgánicas e inorgánicas. Estos procesos en 

competencia también suelen ser más económicos. Además, el límite de concentración superior para los iones 

intercambiables para un funcionamiento eficiente es generalmente de 2.500 mg/l, expresado como carbonato 

de calcio (0.05 equivalentes/l). Este límite superior se debe principalmente a los requisitos de tiempo del ciclo 

de operación. Una alta concentración de iones intercambiables resulta en un rápido agotamiento durante el 

ciclo de servicio.  

Las resinas sintéticas pueden dañarse con agentes oxidantes y calor, además, la corriente a tratar no 

debe contener materia suspendida u otros materiales que ensucien la resina o que no puedan eliminarse con la 

operación de retrolavado. Algunos compuestos orgánicos, particularmente los aromáticos, serán adsorbidos 

irreversiblemente por las resinas, y esto resultará en una menor capacidad, como por ejemplo en el caso de los 

aditivos para baños de galvanoplastia.  

Por lo tanto, aunque se cree que el intercambio iónico tiene cierto potencial, no es un proceso que 

normalmente debería recibir una consideración primaria.  

3.5.4. Adsorción de resina 
 

Los estudios de laboratorio sobre la adsorción de resinas han demostrado que los ésteres de ftalato, los 

aldehídos y las cetonas, los alcoholes, los aromáticos clorados, los aromáticos, los ésteres, las aminas, los alcanos 

y los alquenos clorados y los plaguicidas son absorbibles. Las resinas se adhieren ciertas aminas y compuestos 

aromáticos mejor que el carbón activado. 

 La adsorción de resina tiene la mayor aplicabilidad:  

• Cuando se debe eliminar el color debido a moléculas orgánicas.  

• Cuando la recuperación de solutos es práctica o la regeneración térmica no es práctica  
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• Donde se desea la adsorción selectiva  

• Donde se requieren bajas fugas.  

• Donde las aguas residuales contienen altos niveles de compuestos inorgánicos disueltos.  

 Los adsorbentes poliméricos son no polares con una afinidad por solutos no polares en solventes polares 

o de polaridad intermedia capaz de separar solutos no polares de solventes polares y solutos polares de 

solventes no polares. Las resinas carbonosas tienen una composición química que es intermedia entre los 

adsorbentes poliméricos y el carbón activado y están disponibles en un rango de polaridades superficiales.  

Debido a la selectividad, la cinética de adsorción rápidos, y regeneración química, adsorción de resina ha 

sido una amplia gama de aplicaciones potenciales para los flujos de residuos orgánicos. La desventaja principal 

es el alto costo inicial. Aunque no es económicamente competitiva con el carbono para alto volumen, alta 

concentración, mixtos beneficios residuos constituyentes pueden ser adquirida por resina secuencial y adsorción 

por carbono.  

Los requerimientos de energía dependen en gran medida de si se practica la recuperación de soluto del 

lavado con solvente. Sin recuperación de solutos, los costos de energía representan el 5% de los costos 

operativos; sin embargo, con la recuperación de solutos usando destilación, costos de energía. podría 

representar el 50% de los costos operativos, pero los costos de solventes se reducen notablemente.  

Como carbón activado, los únicos impactos ambientales importantes se relacionan con el proceso de 

regeneración. Si no se reutiliza, el regenerante gastado requiere su eliminación, frecuentemente por 

incineración.  

3.5.5. Oxidación química 
 

Las eliminaciones relativamente pobres de la mayoría de los compuestos orgánicos se ven afectadas por 

la oxidación química; aunque, pueden ocurrir transformaciones químicas que podrían facilitar el tratamiento por 

otros procesos. Los compuestos inorgánicos pueden transferirse a un estado de valencia que es menos tóxico o 

que facilita la precipitación. La mayoría de las tecnologías de oxidación química (incluido el ozono) están 

bastante bien desarrolladas y se han demostrado con éxito a gran escala en varias aguas residuales industriales 

y a escala de laboratorio en numerosos compuestos orgánicos que representan varias clasificaciones químicas. 

Sin embargo, las aplicaciones han sido generalmente en flujos de residuos diluidos.  

Se considera que la ozonización, especialmente, tiene potencial para el tratamiento de residuos 

peligrosos acuosos. Puede servir como un proceso de tratamiento previo antes del tratamiento biológico. 

También se puede utilizar solo o con la radiación UV como proceso de tratamiento primario. La combinación de 

ozonización y carbón activado granular ha dado resultados. Parece que la composición de las aguas residuales 

influye en gran medida en el rendimiento de este tren de proceso.  

Una ventaja potencial importante de la oxidación con ozono o peróxido de hidrógeno es que no se 

generan residuos dañinos. Sin embargo, la naturaleza de los productos intermedios debe evaluarse 

individualmente, la oxidación con ozono o peróxido de hidrógeno no tiene como resultado la formación de 

compuestos orgánicos clorados, lo que puede ser un problema cuando se utiliza la cloración alcalina. El ozono 
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residual en el efluente se descompone, pero los gases de desecho que contienen ozono residual deben pasar a 

través del carbón activado para descomponer el ozono.  

3.5.6. Reducción química 
 

Al igual que con la oxidación química, la reducción es un medio eficaz para eliminar compuestos 

inorgánicos o reducir su toxicidad.  

Sin embargo, debido a que los compuestos se concentran en un lodo precipitado, este residuo puede 

requerir un manejo cuidadoso. La introducción de iones extraños en los desechos es una desventaja con muchos 

de los agentes reductores. Una aplicación importante para la reducción química sería la reducción de un cromo 

hexavalente a cromo trivalente utilizando dióxido de azufre, sales de sulfito o sulfato ferroso. La precipitación 

de cromo trivalente como 𝐶𝑟(𝑂𝐻)3 con cal o carbonato de sodio generalmente sigue a la reducción. El proceso 

tiene poca efectividad para flujos con residuos orgánicos.  

3.5.7. Ósmosis inversa 
 

La ósmosis inversa es un proceso relativamente nuevo que se ha reducido a la práctica para algunas 

aplicaciones de tratamiento de aguas residuales industriales, como la eliminación de sales inorgánicas. La 

ósmosis inversa es un proceso relativamente costoso, pero es capaz de producir agua de alta pureza. La 

aplicación es a concentración de soluciones diluidas y algunos solutos orgánicos. Los problemas asociados con 

la polarización de concentración RO (disminución de la producción de agua por unidad de área de membrana), 

la necesidad de tratamiento previo a sólidos eliminados (coloidal y en suspensión), la necesidad de dicloración 

en el uso de membranas de poliamida, y ensuciamiento de la membrana debido a la precipitación de sales 

insolubles, así como la importancia del control del pH. El estado de desarrollo es tal que requiere pruebas 

exhaustivas de escala piloto antes de casi cualquier aplicación potencial para determinar la factibilidad. Por lo 

tanto, se considera que la ósmosis inversa tiene un potencial limitado para el tratamiento de lixiviados. Su uso 

probablemente se limitaría a operaciones de pulido posteriores a otros procesos más convencionales o a la 

concentración de contaminantes (cationes y aniones multicompartidos y compuestos orgánicos de peso 

molecular moderado y alto). 

3.6. Procesos biológicos de tratamiento de lixiviado 
 

Es posible tratar biológicamente con un análisis y control adecuado del entorno, por lo que resulta 

necesario conocer perfectamente las características y funcionamiento los procesos de tratamiento biológico con 

el fin de asegurar la eficiencia y control del ambiente en el que se desarrolle el proceso biológico. Los procesos 

biológicos son, en general, los más rentables.  Técnicas para el tratamiento de flujos de residuos acuosos que 

contienen constituyentes orgánicos. Se han aplicado con éxito a gran escala a una amplia variedad de desechos 

industriales y rellenos sanitarios, aunque no se conocen instalaciones de tratamiento de desechos peligrosos a 

gran escala. Los impactos ambientales asociados con los procesos biológicos son limitados. Probablemente, una 

de las más importantes en este sentido es la posible liberación de volátiles orgánicos a la atmósfera como 

resultado de la aireación. Los lixiviados de desechos peligrosos pueden contener compuestos orgánicos que no 

son fácilmente biodegradables. Por lo tanto, puede ser necesario aclimatar un sistema biológico a los desechos 
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a tratar antes de la operación rutinaria del proceso. Además, los lixiviados pueden contener compuestos que 

son refractarios y / o tóxicos para los sistemas biológicos. La presencia de tales compuestos en altas 

concentraciones puede impedir el uso de un tratamiento o proceso biológico o puede requerir el uso de otro 

proceso de tratamiento junto con un tratamiento biológico. Para que funcionen los procesos biológicos, se 

deben cumplir varios requisitos operativos. Debe mantenerse el pH, casi neutro, y deben cumplirse los requisitos 

de nutrientes (carbono, nitrógeno y fósforo,). Además, deben evitarse los cambios repentinos en la carga (tanto 

la concentración como el flujo).  

De las opciones de tratamiento biológico, el proceso de lodos activados, en una de sus modificaciones, 

parece tener el mayor potencial para el tratamiento de lixiviados porque se puede controlar en la mayor medida. 

Sin embargo, la filtración anaerobia o las lagunas anaerobia debido a la facilidad de operación, la producción 

mínima de lodos y la eficiencia energética merecen consideración en algunas situaciones. Por lo tanto, el 

tratamiento biológico se considera una tecnología viable que debe considerarse para el tratamiento de lixiviados 

que contienen residuos peligrosos y sustancias orgánicas.  
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4. METODOLOGÍA 
 

Para la elaboración del presente punto se recurrió a la revisión de bibliográfica. En cuanto al marco legal, 

México, en comparación con otros países, no cuenta con una normativa específica para la caracterización de los 

RCD y sus lixiviados. Por otra parte, se encontró que México no dispone con datos oficiales actualizados de la 

generación de RCD y se encontraron pocos estudios de generación en donde se toma en cuenta el porcentaje 

de residuos peligrosos en los RCD, pero no se especifica la naturaleza de éstos. 

4.1. Criterios de evaluación  
 

Como se mencionó en el capítulo de antecedentes, dada la posible naturaleza del lixiviado a analizar, los 

parámetros seleccionados fueron:  

 

• Compuestos básicos: pH, conductividad eléctrica, turbiedad y DQO. 

• Compuestos orgánicos: Hidrocarburos totales y fenoles. 

• Compuestos inorgánicos: Cloruros, fluoruros, sulfatos, dureza, carbonato, bicarbonato, hidróxido, 

nitrógeno y alcalinidad. 

• Metales: Aluminio, vanadio, cromo, hierro, cobalto, níquel, cobre, zinc, plata, cadmio, bario, plomo y 

mercurio. 

Ante la inexistencia de un marco normativo que permita la comparación de los resultados del lixiviado, la 

contrastación se realizó con respecto a criterios establecidos bajo las siguientes normas:  

1. NOM-052-SEMARNAT-2005: Como se ha mencionado anteriormente, esta norma establece las 

características, listados y límites que hacen a un residuo peligroso, entre los que destacan los 

relacionados con los RCD: acabados de metales y galvanoplastia, pinturas y productos relacionados, 

metales plásticos y resinas sintéticas, preservación de la madera, producción de pigmentos, solventes, 

bifenilos policlorados, asbesto, grasas, aceites y lubricantes usados, por lo tanto es posible asumir la 

presencia de los elementos antes mencionados en los RCD, es posible. 

En lo que concierte a la comunidad europea, se encontró legislación (BOE-España) referente a los residuos:  

2. Orden AAA/661/2013 (España): Por el que se regula la eliminación de residuos mediante depósito en 

vertedero. Considera la diversificación de los residuos y en los vertederos, como: residuos inertes (RI), 

residuos peligrosos (RP) y una combinación de los residuos anteriores (RI+RP) para la evaluación de 

ciertos compuestos. En el punto 2.1, criterios de admisión en los vertederos para residuos inertes, 

enlistan algunos materiales procedentes de RCD, cuenta con valores límite de lixiviación de algunos 

elementos orgánicos e inorgánicos.  

3. Para los compuestos propuestos que no se encuentren en las listas antes mencionadas, se consideran 

valores límites a partir de estudios realizados por la agencia para sustancias tóxicas y registro de 

enfermedades (ATSDR, por sus siglas en inglés).  
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4.2. Diseño experimental  
 

Debido a que en México no se cuenta con una normativa que regule los sitios de disposición de los RCD, 

como en el caso de los rellenos sanitarios, no existe un prototipo de la estructura ingenieril para un buen control 

de dichos residuos por lo que el muestreo de suelos y lixiviados se vuelve complicado.  

Se realizaron tres experimentos separados a partir de lisímetros. El objetivo general del uso de los 

lisímetros es para usar distintos porcentajes de RCD y tener un mejor control del lixiviado generado. Por lo 

anterior, para el desarrollo del experimento se empleó el uso de éste, que es una representación a escala y 

simulación de un sitio de tiro. Los lisímetros se construyeron con material de fibra de vidrio de 80 cm de diámetro 

y una altura de 135 cm. Se adaptó un drenaje de PVC en la parte inferior con su respectiva válvula para un mejor 

control del lixiviado generado, ver Fig. 4.1.   

Antes de agregar cualquier residuo a los lisímetros. Los lisímetros fueron limpiados y enjuagados con 

agua desionizada. 

 
 

Fig. 4.1 Dimensiones de lisímetro, en cm 
Fuente: Elaboración propia, 2018 
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4.2.1. Obtención y preparación de las unidades experimentales de RCD 
 

Para realizar el estudio de los constituyentes, pesos y porcentajes de los residuos para cada lisímetro, se 

realizó una búsqueda bibliográfica referente a los porcentajes generados que tomaron en cuenta el porcentaje 

generado de residuos peligrosos en los RCD y así realizar un comparativo con la información obtenida en el plan 

de manejo (México).  

• Lisímetro No. 1 

 De acuerdo con la información obtenida anteriormente, para el primer lisímetro, se propusieron los 

siguientes valores, éste funcionará como testigo o blanco, ver tabla 4.1.   

Tabla 4.1  
Pesos propuestos de RCD 

 
                                                Fuente: Adaptado SEMARNAT 2009, México  

 

• Lisímetro No. 2 

 Para el segundo lisímetro, se utilizaron los datos obtenidos por la comunidad autónoma de Madrid, que 

se muestran en el Plan Nacional de Residuos de Construcción y Demolición 2001-2006, Ver tabla 4.2. 
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Tabla 4.2 
 Pesos propuestos de RCD 

 
             Fuente: Adaptado de Barroso D. (2013), Andalucia 
 

• Lisímetro No. 3 

 En lo que concierne al tercer lisímetro, de acuerdo con “Programa de saneamiento de Montevideo y 

área metropolitana”, se adaptaron los porcentajes de composición de los residuos de construcción y demolición 

concluyendo con la tabla 4.3. 

Tabla 4.3 
  Pesos propuestos de RCD 

 
                           Fuente: Adaptado Plan Director de Residuos Sólidos de Montevideo (2004), Uruguay. 
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Una vez montada la unidad experimental, se procedió a la simulación del entorno del lugar para generar 

el fenómeno de lixiviación. Esto fue realizado en condiciones ambientales naturales, es decir, a la intemperie y 

simulado durante la temporada de lluvias, del mes de mayo al mes de septiembre del 2018.    

4.3. Metodología experimental 
 

En este apartado se describe la implementación del diseño experimental propuesto.  

4.3.1. Obtención y preparación de las muestras 
 

Para realizar el muestreo de los RCD se tuvo acceso al relleno “Av. Estado de Puebla”, ubicado en el municipio 

de Cuernavaca en el Estado de Morelos (Fig. 4.2). Dada la ubicación del lugar, recibe en su mayoría residuos 

provenientes de la zona metropolitana del valle de México. 

 
Fig. 4.2 Ubicación 

Fuente: Adaptado de Edo. Morelos, 2018 
 

Una vez en el lugar, se procedió a muestrear la cantidad necesaria de los subproductos para cada uno 

de los lisímetros propuestos.   

 
Fig. 4.3 Toma y zona de muestreo 

Fuente: Elaborada por el autor 
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Cuando se obtuvieron los porcentajes de residuos, se trasladaron al posgrado de la Facultad de 

Ingeniería de la UNAM, en donde se seleccionaron los porcentajes de los subproductos de RCD de acuerdo con 

las tablas propuestas.  

 
Fig. 4.4 Selección y pesaje de subproductos 

Fuente: Elaborado por el autor 

   

Posteriormente, los residuos se vaciaron en una lona de 4x4 m y se procedió a realizar una mezcla 

homogénea de los residuos. 

 
Fig. 4.5 Mezcla de subproductos 

Fuente: Elaborado por el autor 
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Se realizaron los procedimientos anteriores y se vertieron en sus correspondientes lisímetros. 

 
Fig. 4.6 Vertido de subproductos en lisímetros 

Fuente: Elaborado por el autor 

 

Los lisímetros se dejaron abiertos para la captación de agua durante la temporada de lluvias, durante los 

meses de mayo a septiembre, esto con el fin de generar los lixiviados.  

 
Fig. 4.7 Captación de agua pluvial 

Fuente: Elaborado por el autor 
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 Una vez generado el fenómeno de lixiviación (mayo a septiembre), se prosiguió a la recolección del 

lixiviado de cada uno de los lisímetros para preparar y preservar las muestras según fue solicitado por el 

laboratorio particular especializado que fue contratado para los análisis químicos. 

 

4.3.2. Caracterización de lixiviados 
Para la caracterización de los lixiviados resultantes de los lisímetros del trabajo experimental, se realizó el 

análisis de los parámetros en el laboratorio Calidad del Agua del Instituto Mexicano de Tecnología del Agua 

(IMTA), ubicado en el municipio de Jiutepec, Morelos. 

4.3.2.1. Muestreo y preservación de los lixiviados 

 

Los lixiviados se obtuvieron de cada uno de los tres lisímetros como se muestra en la Fig. 4.8, dichas 

muestras se colectaron con una cubeta de plástico con capacidad de 20 L. Las cuales fueron transportadas al 

laboratorio de Ingeniería Ambiental de la UNAM, para su preservación.  

 
Fig. 4.8 Recolección de lixiviado 

Fuente: Elaborado por el autor 
 

La preservación de los lixiviados para los análisis de los compuestos orgánicos e inorgánicos se llevaron 

a cabo bajo las especificaciones solicitadas por el laboratorio de calidad el agua del IMTA, las cuales se realizaron 

una por cada lisímetro. 

• 3 L en envases de plástico (PET o polietileno) a 4 °C (preservado con hielo) 

• 500 mL en envase de plástico a 4°C y 𝑝𝐻 < 2  (𝐻2𝑆𝑂4) 

• 2 L en envase de plástico a 4°C, pH < 2 con 𝐻2𝑆𝑂4 + 5 mL de solución 𝐶𝑢𝑆𝑂4 por litro de 
muestra (solución preparada con 100 g de reactivo en 1 litro de agua destilada) 

• Mínimo 800 mL en envase de vidrio a 4°C, pH < 2 con solución 1:1 de HCl 

• Mínimo 300 mL en envase de plástico a 4°C, pH < 2 con 𝐻𝑁𝑂3 

• Mínimo 250 mL en frasco de vidrio ámbar a 4°C y pH < 2 con 𝐻2𝑆𝑂4 
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Fig. 4.9 Preservación de lixiviado para compuestos orgánicos 

Fuente: Elaborado por el autor 

Para los análisis de los metales, la preparación de las muestras, se llevó a cabo una digestión con ácido 

nítrico y se realizó la siguiente metodología: 

1. Se mezcló bien la muestra y transfirió un volumen de 100 mL a un matraz de 125mL. 
2. Se añadió 5 mL de ácido nítrico concentrado (𝐻𝑁𝑂3) y perlas de ebullición. 
3. Se calentó hasta realizar una ebullición lenta y lograr la evaporación, hasta tener un volumen de 20 mL 

sin llegar a la precipitación. 
4. Se continuó agregando 𝐻𝑁𝑂3 concentrado, hasta haber logrado la digestión completa. No se dejó secar 

la muestra durante la digestión.  
5. Se lavó las paredes del matraz con agua destilada. 
6. Se filtró con papel filtro del #40, #42 y finalmente de 0.45 μm de nitrocelulosa. 
7. Se transfirió el filtrado un matraz volumétrico de 100 mL con 10 mL de agua, realizando varios lavados 

al matraz y agregándolos. 
8. Se aforó a la marca. 

 

 
Fig. 4.10 Preservación de lixiviado para componentes inorgánicos y metales 

Fuente: Elaborado por el autor 



 
 

63 
 
 

5. RESULTADOS 
 

En este capítulo se presentan los resultados obtenidos de la caracterización de los lixiviados generados 

dentro de los lisímetros experimentales. 

5.1. Generación de lixiviado 
Los datos necesarios para trabajar con este sistema son las temperaturas medias mensuales en grados Celsius 

(°C) y las precipitaciones mensuales en milímetros (mm), del lugar. Por lo que se refiere a la duración del día, lo 

que interesa es el tiempo de iluminación solar y el factor de corrección el cual se calcula para cada mes según la 

latitud. Los valores de temperatura y precipitación se obtuvieron de los registros proporcionados por la red 

universitaria de observatorios atmosféricos (RUOA), perteneciente a la estación climatológica del centro de 

ciencias de la atmósfera (CCA), ver tabla 5.1.        

Tabla 5.1 
 Promedios mensuales de temperatura y precipitación 

                      
 Fuente: Elaborado por el autor 

1) Determinación de las evapotranspiraciones ajustadas  

Evapotranspiración potencial es la cantidad de agua que se perdería por evaporación y transpiración si el 

suelo estuviese saturado de agua. Thornthwaite realizó una serie de medidas de evapotranspiración potencial 

en varios lugares de Estados Unidos y encontró que: 

𝐸𝑃𝑗 = 16 (
10𝑇𝑗

𝐼
)

𝑎

 

 

Ec. ( 1 

 

𝐼 =   𝐼𝑛𝑑𝑖𝑐𝑒 𝑑𝑒 𝑐𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑎𝑛𝑢𝑎𝑙 𝑞𝑢𝑒 𝑒𝑠 𝑖𝑔𝑢𝑎𝑙 𝑎 𝑙𝑎 𝑠𝑢𝑚𝑎 𝑑𝑒 𝑙𝑜𝑠 𝑑𝑜𝑐𝑒 í𝑛𝑑𝑖𝑐𝑒𝑠 𝑑𝑒 𝑐𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑚𝑒𝑛𝑠𝑢𝑎𝑙 

𝐼 = ∑ 𝑖𝑗

12

1

= ∑
𝑇𝑗

5

1.51412

1

 

 

Ec. ( 2 

 

𝑇𝑗 = 𝑇𝑒𝑚𝑝𝑒𝑟𝑎𝑡𝑢𝑟𝑎 𝑚𝑒𝑑𝑖𝑎 𝑚𝑒𝑛𝑠𝑢𝑎𝑙 

𝑎 = 𝐶𝑜𝑒𝑓𝑖𝑐𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒 𝑒𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑚𝑒𝑛𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑎𝑗𝑢𝑠𝑡𝑒 

𝑎 = (675 ∗ 10−9)𝐼3 − (771 ∗ 10−7)𝐼2 + (1792 ∗ 10−5)𝐼 + 0.49239 
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 Lo anterior permite calcular la evapotranspiración potencial no ajustada, la evapotranspiración potencial 

mensual ajustada (𝐸𝐶𝑗) se obtiene introduciendo una corrección para la duración de la luz del sol en el lugar 

estudiado, esto es, multiplicando la evapotranspiración no ajustada por un factor de corrección Kc, ver anexo 

Tabla 1: 

𝐸𝐶𝑗 = 𝐸𝑃𝑗 ∗ 𝑘𝑐 

 

Ec. ( 3 

 
 

Donde: 

𝐸𝐶𝑗 = 𝐸𝑣𝑎𝑝𝑜𝑡𝑟𝑎𝑛𝑠𝑝𝑖𝑟𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑎𝑗𝑢𝑠𝑡𝑎𝑑𝑎 (𝑚𝑚) 

𝐸𝑃𝑗 = 𝐸𝑣𝑎𝑝𝑜𝑡𝑟𝑎𝑛𝑠𝑝𝑖𝑟𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑛𝑜 𝑎𝑗𝑢𝑠𝑡𝑎𝑑𝑎 (𝑚𝑚) 

𝑘𝑐 = 𝐹𝑎𝑐𝑡𝑜𝑟 𝑑𝑒 𝑐𝑜𝑟𝑟𝑒𝑐𝑐𝑖ó𝑛 𝑞𝑢𝑒 𝑑𝑒𝑝𝑒𝑛𝑑𝑒 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑙𝑎𝑡𝑖𝑡𝑢𝑑 𝑑𝑒𝑙 𝑙𝑢𝑔𝑎𝑟 𝑑𝑒 𝑒𝑠𝑡𝑢𝑑𝑖𝑜 𝑦 𝑑𝑒𝑙 𝑚𝑒𝑠 

Tabla 5.2   
Evapotranspiración ajustada mensual 

Fuente: Elaborado por el autor 

2) Determinación de la infiltración potencial y real 

 

 El agua de infiltración es aquella que no ha sido evaporada o no ha escurrido en el suelo, es decir, la que 

se introduce a través de éste. Esta infiltración depende de varios factores entre los cuales destaca la naturaleza 

del suelo, el clima y la vegetación. Esta componente se determina mediante la siguiente ecuación: 

𝐼𝑗 =  𝑃𝑗−𝐸𝑠𝑗 

 

Ec. ( 4 
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Donde: 

𝐼𝑗 =  𝐼𝑛𝑓𝑖𝑙𝑡𝑟𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑚𝑒𝑛𝑠𝑢𝑎𝑙 𝑝𝑜𝑡𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎𝑙(𝑚𝑚) 

𝐸𝑠𝑗 = 𝐸𝑠𝑐𝑢𝑟𝑟𝑖𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜 𝑠𝑢𝑝𝑒𝑟𝑓𝑖𝑐𝑖𝑎𝑙 𝑚𝑒𝑛𝑠𝑢𝑎𝑙 (𝑚𝑚) 

𝑃𝑗 = 𝑃𝑟𝑒𝑐𝑖𝑝𝑖𝑡𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑝𝑙𝑢𝑣𝑖𝑎𝑙 𝑚𝑒𝑛𝑠𝑢𝑎𝑙 (𝑚𝑚) 

Por otra parte, para la determinación de infiltración es necesario determinar el coeficiente de 

escurrimiento superficial (kej) para este caso se propone una grava arcillosa con una pendiente menor al 2%; 

por lo que de acuerdo con Chow, 1974; el coeficiente Kej será de 0.13 y 0.17, utilizando el valor de 0.13 para los 

meses de sequía y 0.17 para los meses con una mayor precipitación (Ver Anexo, Tabla 2).  

Una vez obtenido los datos de la infiltración potencial se obtienen la infiltración real, que está dada por 

la siguiente ecuación: 

𝐼𝑗𝑅 =  𝐼𝑗−𝐸𝐶𝑗 

 

Ec. ( 5 

 
Donde: 

𝐼𝑗𝑅 =  𝐼𝑛𝑓𝑖𝑙𝑡𝑟𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑚𝑒𝑛𝑠𝑢𝑎𝑙 𝑟𝑒𝑎𝑙 (𝑚𝑚) 

𝐼𝑗 = 𝑃𝑟𝑒𝑐𝑖𝑝𝑖𝑡𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑝𝑙𝑢𝑣𝑖𝑎𝑙 𝑚𝑒𝑛𝑠𝑢𝑎𝑙 𝑝𝑜𝑡𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎𝑙(𝑚𝑚) 

𝐸𝐶𝑗 = 𝐸𝑣𝑎𝑝𝑜𝑡𝑟𝑎𝑛𝑠𝑝𝑖𝑟𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑎𝑗𝑢𝑠𝑡𝑎𝑑𝑎 (𝑚𝑚)  

Tabla 5.3   
Infiltración potencial y real 

 
Fuente: Elaborado por el autor 
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3) Determinación del agua disponible y de almacenamiento de humedad en el suelo 

Uno de los factores, mediante el cual la cubierta de suelo del sitio de disposición final influye sobre la 

cantidad de percolación, es a través de su capacidad de almacenamiento de humedad. Esta depende del tipo, 

estructura, capacidad de campo y profundidad de la capa de cubierta final. 

Para determinar la capacidad de almacenamiento de agua en la cubierta diaria que tendrán las celdas en el 

vertedero que se realizó el muestreo, se consideró una capacidad de campo de 200 mm/m, que es el valor 

aproximado del material arcilloso - arenoso que es representativo de la zona metropolitana en los sitios de tiro 

a cielo abierto. Se consideró un espesor del material de cobertura de los residuos de 0.20 m, por lo que: 

𝐶𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑑𝑒 𝑐𝑎𝑚𝑝𝑜 = 200
𝑚𝑚

𝑚
∗ 0.20 𝑚 = 40 𝑚𝑚 

4) Percolación 

Después de que se alcanza un máximo en la humedad de la capa final, existirá un exceso en la infiltración y, 

por lo tanto, se provocará la percolación a través de la cubierta para posteriormente, pasar a los estratos de 

residuos en donde se formarán los lixiviados. 

En este punto, al calcular el balance mes a mes se deben tomarse en cuenta las siguientes reglas: 

Capacidad de absorción del suelo en mm (Hs): 

• 𝑆𝑖  𝐼𝑗𝑅 > 0 → 𝐻𝑠 = 𝑐𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑑𝑒 𝑐𝑎𝑚𝑝𝑜 

• 𝑆𝑖  𝐼𝑗𝑅 < 0 → 𝐻𝑠 = 0 

Diferencia de capacidades mes a mes (DHsj): 

• 𝑆𝑖  𝐸𝐶𝑗 < 𝑃𝑗 → 𝐷𝐻𝑠𝑗 = 0 

• 𝑆𝑖  𝐸𝐶𝑗 > 𝑃𝑗 → 𝐷𝐻𝑠𝑗 = 𝑐𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑑𝑒 𝑐𝑎𝑚𝑝𝑜 

Evapotranspiración real, mm (ERj): 

• 𝑆𝑖   𝐼𝑗 − 𝐸𝐶𝑗 > 0 →  𝐸𝑅𝐽 = 𝐸𝐶𝐽 

• 𝑆𝑖   𝐼𝑗 − 𝐸𝐶𝑗 < 0 →  𝐸𝑅𝐽 = 𝐼𝐽 

Por lo tanto, la percolación está dada por: 

𝑃𝑒𝑟𝑐𝑗 =  𝐼𝑗−𝐷𝐻𝑠𝑗 − 𝐸𝑅𝑗  

 

Ec. ( 6 
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Donde: 

𝐼𝑗 = 𝑃𝑟𝑒𝑐𝑖𝑝𝑖𝑡𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑝𝑙𝑢𝑣𝑖𝑎𝑙 𝑚𝑒𝑛𝑠𝑢𝑎𝑙 𝑝𝑜𝑡𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎𝑙(𝑚𝑚) 

𝐷𝐻𝑠𝑗 = 𝐷𝑖𝑓𝑒𝑟𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 𝑑𝑒 𝑐𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠 (𝑚𝑚) 

𝐸𝑅𝑗 =  𝐸𝑣𝑎𝑝𝑜𝑡𝑟𝑎𝑛𝑠𝑝𝑖𝑟𝑎𝑐𝑖ó𝑛 (𝑚𝑚) 

 La percolación la podemos observar en la Tabla 5.4 y se tiene como resultado de 439.31
𝑚𝑚

𝑚2  por lo que 

es necesario desarrollar una metodología para el control de los lixiviados generados a partir de RCD. 

5) Gasto diario 

Para proponer algún tipo de tratamiento es necesario conocer el gasto diario, el área de vertedero es de  

10000 𝑚2. 

𝑄 =
𝐴𝑥𝐼

1000
 

 

Ec. ( 7 

 

Donde: 

𝑄 = 𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑑𝑖𝑠𝑒ñ𝑜 𝑑𝑒 𝑙𝑖𝑥𝑖𝑣𝑖𝑎𝑑𝑜 (
𝑚3

𝑑í𝑎
) 

𝐴 = Á𝑟𝑒𝑎 𝑛𝑒𝑡𝑎 𝑑𝑒𝑙 𝑣𝑒𝑟𝑡𝑒𝑑𝑒𝑟𝑜 (𝑚2) 

𝐼 = 𝑃𝑒𝑟𝑐𝑜𝑙𝑎𝑐𝑖ó𝑛 (
𝑚𝑚

𝑑í𝑎
) 

𝐼 =
439.31

365
= 1.20 (

𝑚𝑚

𝑑í𝑎
) 

𝑄 =
10000 (𝑚2)𝑥1.20 (

𝑚𝑚
𝑑í𝑎

)

1000
= 12.00 (

𝑚3

𝑑í𝑎
)  

𝑄 = 12.00 (
𝑚3

𝑑í𝑎
) 
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Tabla 5.4  
 Generación estimada de lixiviado 

 

                
Fuente: Elaborado por el autor 
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5.2. Parámetros básicos 
 

En este apartado se presentan los resultados de los parámetros básicos, así como su análisis, y su 

normativa de la metodología del análisis del parámetro. Los resultados enviados por parte del Instituto Mexicano 

de la Tecnología del Agua se presentan en el apartado de anexos de este documento. 

5.2.1. pH 
El lixiviado resultante en los tres casos fue de una media de 8, esto debido a las condiciones de lluvia 

ácida y al entrar en contacto con materiales alcalinos se tiene como resultado un pH neutro. De acuerdo a la 

normativa aplicable, el lixiviado cumple con el rango permitido para considerarlo como un residuo no peligroso 

en función de su corrosividad. 

Normatividad propuesta aplicable: 

• NOM-052-SEMARNAT-2005: Es un líquido acuoso y se encuentra en un rango 2 ≤ 𝑝𝐻 ≥ 12.5, se 

considera peligroso por su corrosividad 

Tabla 5.5  
 Resultados pH 

 
                                                      Fuente: Elaborado por el autor 

 

5.2.2. Conductividad 
Se produce un lixiviado que se puede caracterizar como altamente salino por su conductividad. 

Relacionando la conductividad con los suelos, en los tres casos tenemos un resultado de suelo moderadamente 

salino por lo que el rendimiento de vegetación sensible puede verse afectado. 

Normatividad propuesta aplicable: 

• NOM-021-SEMARNAT-2000 “Que establece las especificaciones de fertilidad, salinidad y clasificación 

de suelos. Estudios, muestreos y análisis”  

Tabla 5.6 
 Resultados de conductividad 

 
                                                         Fuente: Elaborado por el autor 
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5.2.3. Turbiedad 
De acuerdo con los resultados, el lisímetro tres cuenta con mayor grado de turbiedad esto debido a que 

en su composición cuenta con RSU y residuos de jardinería, siendo el de menor grado el lisímetro dos debido 

que cuenta con el 7% de RSU. 

 

Normatividad propuesta aplicable: 

• No existe algún referente normativo. 

Tabla 5.7  
 Resultados UNT 

 
                                                                                           Fuente: Elaborado por el autor 

 

5.2.4. Demanda química de oxígeno (DQO) 
Como se observa en la tabla 5.8, el lisímetro tres y uno los resultados son muy cercanos, siendo el de 

menor el lisímetro 2, esto debido a la concentración de materia orgánica, aunque pudo sufrir interferencias por 

la presencia de sustancias inorgánicas susceptibles a ser oxidadas (sulfuros, sulfitos, yoduros, etc.)  

 

Normatividad propuesta aplicable: 

• No existe algún referente normativo. 

Tabla 5.8  
Resultados D.Q.O 

 
                                                                                          Fuente: Elaborado por el autor 
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5.3. Compuestos orgánicos 
 

En este apartado de presentarán los resultados de los parámetros orgánicos, así como su análisis, y su 

normativa de la metodología del análisis del parámetro.  

5.3.1. Hidrocarburos totales 
 

Este compuesto es seleccionado por la presencia de asfaltos en los RCD. En la tabla 5.9 el lisímetro uno 

fue el más alto, esto debido que en comparación con los dos restantes, en su composición éste si cuenta con 

asfaltos. No hay normativa específica para los TPH, pero existen recomendaciones pares algunos compuestos y 

fracciones de estos.   

Normatividad propuesta aplicable: 

• No existe algún referente normativo. 

Tabla 5.9  
Resultados TPH 

 
                                                                                             Fuente: Elaborado por el autor 

 

5.3.2. Fenoles 
De acuerdo con los resultados se considera que no se liberan fenoles.  

Normatividad propuesta aplicable: 

• AAA/661/2013: El límite máximo permisible es de 0.3
𝑚𝑔

𝐿
 

 

Tabla 5.10 
 Resultados fenoles 

 
                                                                                        Fuente: Elaborado por el autor 
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5.4. Compuestos inorgánicos 
 

En este apartado de presentarán los resultados de los parámetros orgánicos, así como su análisis, y su 

normativa de la metodología del análisis del parámetro.  

 

5.4.1. Cloruros totales 
Los cloruros se encuentran principalmente en el concreto y se pueden subdividir químicamente en 

ligados y libres. Esta distinción resulta importante ya que los cloruros libres son los responsables de causar 

corrosión. De acuerdo con los resultados, cumple con los límites permisibles por lo que no existe riesgo 

ambiental.  

Normatividad propuesta aplicable: 

• AAA/661/2013: El límite máximo permisible es de 450
𝑚𝑔

𝐿
 

Tabla 5.11  
Resultados cloruros 

 
                                                                               Fuente: Elaborado por el autor 

 

5.4.2. Fluoruros 
Conforme se muestra en la tabla 5.12, se cumple con la normativa, por lo que se considera con respecto 

a los fluoruros no es contaminante, esto debido a que en su composición había poco vidrio y ladrillos (principales 

elementos que contienen fluoruros). 

Normatividad propuesta aplicable: 

• AAA/661/2013: El límite máximo permisible es de 2.5
𝑚𝑔

𝐿
 

 

Tabla 5.12  
 Resultados fluoruros 

 
                                                                                Fuente: Elaborado por el autor 
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5.4.3. Sulfatos 
El yeso es uno de los principales minerales de sulfatos presentes en el sector constructivo, 

principalmente en el cemento, esto con el fin de retrasar el fraguado durante los procesos constructivos, se 

puede observar en la tabla 5.13 que ningún lisímetro cumple con la normativa propuesta por lo que se debe 

considerar como factor de contaminación. 

Normatividad propuesta aplicable: 

• AAA/661/2013: El límite máximo permisible es de 1500
𝑚𝑔

𝐿
 

Tabla 5.13  
 Resultados sulfatos 

 
Fuente: Elaborado por el autor 

 

5.4.4. Dureza 
Respecto a la dureza no cuenta con límites de comparación, sin embrago por la naturaleza de los 

residuos era de esperar un agua altamente dura, resultando ser necesario darle más seguimiento a esta 

variable desde el punto de vista que pueda producirse en el medio. 

Normatividad propuesta aplicable: 

• No existe algún referente normativo 

Tabla 5.14  
Resultados dureza 

 
                                                                                                Fuente: Elaborado por el autor 

 

5.4.5. Carbonatos, Bicarbonatos e hidróxidos 
 

La consideración de estos elementos fue fundamental para determinar su participación en la alcalinidad 

del lixiviado, así como su participación en la dureza del agua. Su liberación se puede considerar como un factor 

de peligrosidad al participar en proporcionar las condiciones de corrosividad del lixiviado. 

Normatividad propuesta aplicable: 

• No existe algún referente normativo. 
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Tabla 5.15  
 Resultados Bicarbonatos, Carbonatos e Hidróxidos 

 
Fuente: Elaborado por el autor 

5.4.6. Alcalinidad total 
No aplica con alguna normativa, sin embargo, es necesario darle seguimiento a este compuesto. 

Normatividad propuesta aplicable: 

• No existe algún referente normativo 

 

Tabla 5.16   
Resultados Alcalinidad 

 
                                                                                              Fuente: Elaborado por el autor  
 

5.4.7. Nitrógeno total 
Para el nitrógeno no hay alguna normativa para realizar comparación, a pesar de ello se puede 

considerar contaminante como puede ser la vida acuática. 

Normatividad propuesta aplicable: 

• No existe algún referente normativo 

Tabla 5.17 
 Resultados nitrógeno 

 
Fuente: Elaborado por el autor 
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5.4.8. Carbono orgánico total 
Como se puede observar en la tabla 5.18, solo el lisímetro dos cumple con la normativa propuesta, 

considerando que para el lisímetro uno y tres sean considerado como contaminante. 

Normatividad propuesta aplicable: 

• AAA/661/2013: El límite máximo permisible es de 30
𝑚𝑔

𝐿
 

Tabla 5.18  
 Resultados C.O.T 

 
Fuente: Elaborado por el autor 

 

5.5. Metales 
 

En esta sección se presentarán los resultados de los metales, así como su análisis, y su normativa de la 

metodología del análisis del parámetro. Los resultados fueron realizados por el instituto de ciencias del mar y 

limnología de la UNAM. 

 

5.5.1. Aluminio 
De acuerdo con los resultados en la tabla 5.19 el aluminio se encuentra dentro de los límites permisibles, 

sin embargo, el lisímetro uno se encuentra muy cerca de éste. Con lo que respecta al aluminio no es 

contaminante.  

Normatividad propuesta aplicable: 

• ATSDR: El límite máximo permisible es de 0.2
𝑚𝑔

𝐿
 

Tabla 5.19  
Resultados Al 

 
Fuente: Elaborado por el autor 
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5.5.2. Vanadio 
Concorde a los resultados obtenidos, el vanadio se encuentra por debajo del límite permisible en los 

tres casos por lo que, para este elemento se considera como no contaminante. 

Normatividad propuesta aplicable: 

• ATSDR: El límite máximo permisible es de 0.22
𝑚𝑔

𝐿
 

Tabla 5.20  
Resultados V 

 
Fuente: Elaborado por el autor 

 

5.5.3. Cromo 
Acorde a los resultados obtenidos en la tabla 5.21, se cumple los límites permisibles pero el lisímetro 

uno y tres los valores están muy cercanos de acuerdo a lo que estipula la normativa española. Por lo que se 

puede considerar que la probabilidad de liberación de este metal no es peligroso ni contaminante.  

Normatividad propuesta aplicable: 

• NOM-052-SEMARNAT-2005: El límite máximo permisible es de 5.0 
𝑚𝑔

𝐿
 

• AAA/661/2013: El límite máximo permisible es de 0.1
𝑚𝑔

𝐿
 

Tabla 5.21 
 Resultados Cr 

 
Fuente: Elaborado por el autor 
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5.5.4. Hierro 
Para el hierro se puede observar en la tabla 5.22 que en ningún caso cumple por lo que para este 

elemento se puede considerar como contaminante. 

Normatividad propuesta aplicable: 

• ATSDR: El límite máximo permisible es de 3.0
𝑚𝑔

𝐿
 

 

Tabla 5.22 
 Resultados Fe 

 
Fuente: Elaborado por el autor 

 

 

5.5.5. Cobalto 
En el caso del cobalto se puede observar que está por debajo del límite de detección instrumental 

ocasionando que no cumpla con la normativa considerándolo como contaminante. Se deben realizar pruebas 

más minuciosas para este elemento. 

Normatividad propuesta aplicable: 

• ATSDR: El límite máximo permisible es de 0.0001
𝑚𝑔

𝐿
 

Tabla 5.23 
 Resultados Co 

 
Fuente: Elaborado por el autor 

 

5.5.6. Níquel 
De acuerdo con la tabla 5.24 el lisímetro uno y el lisímetro tres no cumple con la normativa española por 

lo que se considera como contaminante caso contrario a la NOM-052-SEMARNAT-2005 que es un elemento no 

peligroso. 
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Normatividad propuesta aplicable: 

• NOM-052-SEMARNAT-2005: El límite permisible es de 5.0 
𝑚𝑔

𝐿
 

• AAA/661/2013: El límite permisible es de 0.12
𝑚𝑔

𝐿
 

Tabla 5.24 
 Resultados Ni 

 
Fuente: Elaborado por el autor 

5.5.7. Cobre 
Para el cobre se cumple con la normativa propuesta, sin embargo, el lisímetro dos y tres se encuentran 

por debajo del límite de detección instrumental por lo que el cobre no es contaminante. 

Normatividad propuesta aplicable: 

• AAA/661/2013: El límite permisible es de 0.6
𝑚𝑔

𝐿
 

Tabla 5.25 
 Resultados Cu 

 
Fuente: Elaborado por el autor 

5.5.8. Zinc 
Acorde a los resultados obtenidos en la tabla 5.26 no cumple con la normatividad propuesta, esto se 

debe a que el zinc es muy usado en la industria de la construcción para resistir la corrosión por lo que este 

elemento se considera como contaminante. 

Normatividad propuesta aplicable: 

• AAA/661/2013: El límite permisible es de 1.2
𝑚𝑔

𝐿
 

Tabla 5.26 
 Resultados Zn 

 
Fuente: Elaborado por el autor 
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5.5.9. Plata 
En el caso de la plata cumple con los límites permisibles por lo que se considera no peligroso y no 

contaminante. 

Normatividad propuesta aplicable: 

• NOM-052-SEMARNAT-2005: El límite permisible es de 5.0 
𝑚𝑔

𝐿
 

• ATSDR: El límite permisible es de 0.10
𝑚𝑔

𝐿
 

Tabla 5.27 
 Resultados Ag 

 
Fuente: Elaborado por el autor 

 

5.5.10. Cadmio 
Para el cadmio también se cumple con la normativa por lo que no se debe considerar un factor de riesgo 

ya que no es peligroso y no es contaminante. 

Normatividad propuesta aplicable: 

• NOM-052-SEMARNAT-2005: El límite permisible es de 1.0 
𝑚𝑔

𝐿
 

• AAA/661/2013: El límite permisible es de 1.7
𝑚𝑔

𝐿
 

Tabla 5.28  
Resultados Cd 

 
Fuente: Elaborado por el autor 

 

5.5.11. Bario 
De acuerdo con los resultados mostrados en la tabla 5.29, el bario se encuentra muy bajo por lo que 

cumple con la normativa aplicable. El bario no se considera peligroso y contaminante.  

 

Normatividad propuesta aplicable: 

• NOM-052-SEMARNAT-2005: El límite permisible es de 100 
𝑚𝑔

𝐿
 

• AAA/661/2013: El límite permisible es de 60
𝑚𝑔

𝐿
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Tabla 5.29  
Resultados Ba 

 
Fuente: Elaborado por el autor 

 

5.5.12. Plomo 
En el caso del plomo solo el lisímetro uno no cumple con la normativa española ocasionando que para 

este lisímetro sea considerado como contaminante, pero no peligroso. 

Normatividad propuesta aplicable: 

• NOM-052-SEMARNAT-2005: El límite permisible es de 5 
𝑚𝑔

𝐿
 

• AAA/661/2013: El límite permisible es de 0.15
𝑚𝑔

𝐿
 

Tabla 5.30  
Resultados Pb 

                                                                                  
Fuente: Elaborado por el autor 

5.5.13. Mercurio 
De acuerdo con los resultados del mercurio solo el lisímetro uno no cumple con la normativa española 

por lo que para éste se considera como no peligroso, pero si contaminante.  

 

Normatividad propuesta aplicable: 

• NOM-052-SEMARNAT-2005: El límite permisible es de 0.2 
𝑚𝑔

𝐿
 

• AAA/661/2013: El límite permisible es de 0.002
𝑚𝑔

𝐿
 

 

Tabla 5.31   
Resultados Hg 

 
                                             Fuente: Elaborado por el autor 
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5.6. Conclusiones sobre evaluación de lixiviado 
 

5.6.1. Parámetros básicos 
 

Como se puede observar en la Tabla 5.32 el lixiviado para los parámetros básicos resulta ser 

contaminante. En estos parámetros se debe tener en cuenta la conductividad pues de acuerdo con la NOM-021-

SEMARNAT-2000 resulta ser una sustancia moderadamente salina, ocasionando que la vegetación puede verse 

afectada en sus rendimientos. Al ser una sustancia producto del fenómeno de lixiviación las unidades de 

turbiedad se encuentran muy altas.  

 

Tabla 5.32   
Compuestos básicos 

 
   Fuente: Elaborado por el autor 
 

5.6.2. Compuestos orgánicos 
 

En cuanto a los compuestos orgánicos, los hidrocarburos totales no cuentan con una normatividad 

reguladora, dada la naturaleza de éstos se consideran contaminantes, principalmente el lisímetro 1 pues rebasa 

por mucho el valor límite permisible en comparación a los lisímetros restantes, esto debido que se encontraron 

materiales impregnados cuyos componentes son hidrocarburos.   

Tabla 5.33   
Compuestos orgánicos 

 
   Fuente: Elaborado por el autor 
 

5.6.3. Compuestos inorgánicos 
Con relación a los carbonatos, bicarbonatos e hidróxidos se utilizó como referente a la alcalinidad del 

residuo, resultando que para este parámetro no es peligroso y no es contaminante. En el caso de sulfatos, 

dureza, nitrógeno total y carbono orgánico total (no aplica para el lisímetro 2) resulta ser contaminante pero no 

peligroso. 
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Tabla 5.34  
Compuestos inorgánicos 

 
   Fuente: Elaborado por el autor 
 

 

 

5.6.4. Metales 
 

Referente a los metales, el hierro, cobalto, níquel, zinc, plomo y mercurio (no aplica para lisímetro 2 y 3) 

resulta ser no peligroso, pero si contaminante. En el caso de los lisímetros 2 y 3 los valores fueron variables, pero 

cercanos en comparación con el lisímetro 1 que por su toxicidad resulta ser de mayor interés el plomo y 

mercurio. 

Tabla 5.35  
Metales 

 
   Fuente: Elaborado por el autor 
 

 

De acuerdo con los resultados obtenidos en los antecedentes y realizando una comparación resultan ser 

variables, esto debido a los distintos tipos de porcentajes usados para cada trabajo realizado. Por lo que se 

concluye, de acuerdo a la normativa aplicada, que el lixiviado no es peligroso, pero si contaminante, sin olvidar 

la atención principal en el lisímetro uno resultando ser el más contaminante de los tres, haciendo énfasis al 

plomo y mercurio por la toxicidad que estos representan. 
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6. ALTERNATIVAS DE TRATAMIENTO 
 

Si bien, en la actualidad existen diversos procesos para el tratamiento del lixiviados, en este capítulo solo 

se abordarán a nivel descriptivo los posiblemente aplicables. 

6.1. Modelado y simulación empleando software GPS-X 
 

El software de simulación permite a los usuarios probar diferentes configuraciones según la planta de 

tratamiento que se desee simular. 

Para la realización de esta sección se empleó el uso del software GPS-X (General Purpose Simulator) fue 

desarrollado por Hydromantis, Inc. empresa canadiense fundada en 1985, especializada en la ingeniería 

ambiental. La primera versión data de 1991 y actualmente la versión más reciente es la 7.0.1.   

La simulación se puede desarrollar en estado estacionario y simulación dinámica con presentación en 

tiempo real de las gráficas de evolución de las variables seleccionadas. Permite generar esquemas de la planta 

piloto, soporte y conversión de unidades, desarrollo matemático mediante análisis numérico, así como la 

simulación de plantas. 

Resulta de interés conocer la capacidad del software, así como el propósito y los alcances que tendrá la 

simulación. Por las necesidades y la característica del efluente a analizar, en el presente trabajo se utilizó el 

modelo Process Water treatment. 

Se proponen dos alternativas para el tratamiento del lixiviado. 

6.1.1. Primera alternativa de tratamiento 
En la Fig 6.1 se muestra el diagrama de flujo de la primera alternativa de tratamiento: 

 

 
Fig. 6.1 Primera alternativa de tratamiento 

Fuente: Elaborada por el autor 
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Tanque de igualación 

Inicialmente se propone un tanque de homogenización debido a que las variaciones del caudal, son 

considerables; ya que los valores no son constantes y se producirá más en temporadas de lluvias. La regulación 

u homogenización de caudales amortigua las variaciones del caudal, de manera que se alcance un caudal de 

salida constante. 

Las funciones principales que desempeñará el tanque de homogenización son: 

• Controlar las variaciones de caudal y características variables del lixiviado de RCD 

• Estabilizar valores de pH 

• Brindar un flujo continuo a los sistemas de tratamiento posteriores 

Ablandamiento de lixiviado 

Al tener un lixiviado con un alto nivel de dureza, resulta necesario el ablandamiento. Denominamos 

ablandamiento al conjunto de operaciones que tienen como finalidad reducir las concentraciones de calcio y 

magnesio, es decir, reducir o eliminar la dureza del agua.  

Coagulación-floculación-sedimentación 

En el proceso convencional de coagulación-floculación-sedimentación, se añadirá un coagulante al 

lixiviado resultante para crear una atracción entre las partículas en suspensión. Se realizará una mezcla rápida 

para la desestabilización de la partícula, posterior a esto la mezcla se agitará lentamente para inducir la 

agrupación de partículas entre sí para formar “flóculos”. El agua se traslada entonces a un depósito tranquilo de 

sedimentación para sedimentar los sólidos. En este proceso se removerán algunos metales, turbiedad y solidos 

suspendidos. Es importante tener presente que en este proceso pues será generado un lodo químico de carácter 

especial por lo que será necesario realizar un tratamiento. 

Sistema de filtración 

La filtración es una técnica excelente de bajo costo para la purificación de aguas contaminadas. Se 

propone el uso filtración en arena, su rendimiento y aplicabilidad, para reducir y remover la turbiedad, así como 

los virus y bacterias. 

Técnicamente, los granos de arena forman una capa atravesada por el agua y que detiene por simple 

efecto de tamizado las partículas de tamaño superior al de los espacios existentes entre dichos granos. Si a lo 

largo de su avance tocan un grano, las partículas más pequeñas también quedarán retenidas sobre la superficie 

de estos por el efecto pared. 

La capacidad de frenado del filtro será tanto mayor cuanto menor sea el diámetro de sus granos y más largo sea 

el tiempo de permanencia de las partículas. 

Intercambio iónico 

Se propone intercambio catiónico para disminuir o eliminar los metales, principalmente cadmio, plomo 

y mercurio por sus características peligrosas. Por otra parte, con el uso de intercambio aniónico quedarán 

retenidos los sulfatos y cloruros.  
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Fig. 6.2 Diagrama de flujo en (m3/d) 

Desinfección 

 Se plantea el uso de desinfección para desactivar o eliminar los microorganismos patógenos que 

pudiesen resistir durante el proceso de tratamiento. 

Tratamiento de lodos 

Durante el proceso de tratamiento del lixiviado se debe tomar en cuenta la generación de lodos. Los 

lodos son sólidos con un contenido variable de humedad provenientes del desazolve de los sistemas de 

alcantarillado urbano o municipal, de las plantas potabilizadoras y de las plantas de tratamiento de aguas 

residuales, que no han sido sometidos a procesos de estabilización (NOM-004-SEMARNAT-2002).  

Los lodos primarios se producen en la sedimentación primaria, en la cual se remueven sólidos 

sedimentables. La cantidad depende de la carga superficial o tiempo hidráulico de retención. En la 

sedimentación primaria con químicos se produce más lodo, producto de una mayor remoción y de la 

precipitación química de la materia coloidal. 

Los lodos secundarios se producen en los reactores biológicos y se sedimentan o separan del agua en 

los sedimentadores secundarios. Estos sedimentadores tienen en su base una tolva para almacenar y concentrar 

los lodos sedimentados. La extracción del lodo sedimentado se efectúa por carga hidráulica y por el 

accionamiento mecánico de las rastras que limpian el fondo del tanque, empujando los lodos sedimentados. 

Dado lo anterior, se propone el uso de un evaporador para deshidratar el lodo y minimizar el volumen 

de éste, así como concentrar los residuos corrosivos e incrustantes. Por la naturaleza que este lodo presentará 

(elevados niveles de metales y minerales) se enviará a disposición final (relleno sanitario). 

6.1.1.1. Resultados 

 

Los datos introducidos al simulador fueron los valores obtenidos en la caracterización del influente 

realizada anteriormente, así como el flujo y temperatura calculada.  

Los resultados obtenidos en la simulación del proceso de tratamiento propuesto, son proporcionados 

por el software, así como el diagrama de flujo del influente durante el tratamiento entre cada proceso, los 

cuadros representan cambios de flujo, como se muestran en la Fig 6.2. 

 

 

 

 

 

    
 Fuente: Elaborada por el autor 
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De acuerdo con los resultados obtenidos en la simulación Fig.6.3 podemos observar que los valores se 

encuentran por debajo de la normatividad por lo que el tratamiento propuesto cumple con lo estipulado. 

 
Fig. 6.3 Resultados de la simulación 

Fuente: Elaborada por el autor 

 

6.1.2. Segunda alternativa de tratamiento 
 

A diferencia del tren propuesto anterior y a manera de comparación en resultados se plantea ablandar 

el lixiviado con base álcali, coagulación, floculación, sedimentación, filtro de membrana y ósmosis inversa, en la 

Fig 6.4 se muestra el diagrama de flujo propuesto. 

 
Fig. 6.4 Segunda alternativa de tratamiento 

Fuente: Elaborada por el autor 

Coagulación-floculación-sedimentación 

Al igual que el tratamiento propuesto anterior se usará este sistema para desestabilizar coloides y 

remover sólidos suspendidos por sedimentación aproximadamente del orden del 90% dependiendo de la 

facilidad con que sedimenten los sólidos. 

Filtro de membrana (ultrafiltración) 

Entre los procesos que más se han desarrollado en las últimas décadas se encuentran los de filtración a 

través de membrana. Como se mencionó anteriormente, de forma general, éstos consisten en forzar el paso del 

líquido a filtrar a través de una membrana colocada sobre un soporte sólido. 
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                                  Fig. 6.6 Diagrama de flujo en (m3/d) 

fuk 

Funcionan debido a que determinadas clases de membranas permiten el paso a través de ellas de 

partículas con unas características particulares, mientras que impiden el paso de aquellas que no poseen esas 

mismas características, en dicho proceso se propone que sea ultrafiltración ya que la ultrafiltración remueve 

partículas entre 0.1 y 0.01 micras (Fig.6.5) en donde están incluidos los sólidos suspendidos, coloides, ácidos 

húmicos, bacterias y virus. 

 
Fig. 6.5 Espectro de la filtración 

Fuente: Adaptado de Metcalf and Eddy, 2014 

Ósmosis inversa 

En este proceso se buscará remover la mayoría de los sólidos (inorgánicos y orgánicos) así como los iones 

metálicos y sales acuosas. Se propone básicamente porque es una tecnología extremadamente simple y con los 

cuidados necesarios no requiere mucho mantenimiento.  

6.1.2.1. Resultados 

De acuerdo con la Fig. 6.6, se observa que el flujo final, en comparación con el tratamiento anterior, 

resulta tener un flujo resultante mayor.  

 

 

 

 

Fuente: Elaborada por el autor 



 
 

88 
 
 

Por otra parte. la Fig. 6.7, se observa en los resultados que cuenta con una eficiencia de tratamiento 

mayor. 

 
Fig. 6.7 Resultados de la simulación 

Fuente: Elaborada por el autor 

 

De acuerdo con los resultados de las simulaciones realizadas, ambas cumplen los límites máximos 

permisibles en las aguas residuales. Por lo que se propone que el uso de ésta sea para riego de la zona. 
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7. CONCLUSIONES 
 

Como resultado de la realización del trabajo presentado en los capítulos anteriores, en este capítulo se 

presentan las conclusiones. Se considera importante atenderlas para la continuación de estudios y posteriores 

trabajos que se realicen a partir del presente. 

Los estudios referentes a iniciativas ambientales de residuos de la construcción y demolición son escasos 

y no cubren alguna investigación acerca de la generación de lixiviados en sitios de disposición final de estos 

residuos. No se han encontrado datos actualizados referentes a la generación y flujo por lo que es necesario 

contar con fuentes actualizadas. 

En este estudio se localizaron los sitios de disposición final, encontrando que los sitios autorizados no 

realizan la gestión adecuada, esto a causa de la ausencia de legislación aplicable.  Posterior a la realización de la 

toma de muestras se observó la presencia de RCD de carácter peligroso (asfalto, asbesto, recipientes de pinturas, 

aceites, etc.) por lo que es necesario realizar separación selectiva y darle el tratamiento adecuado. Resultando 

necesario contar con una norma oficial mexicana de alcance nacional con relación a éstos, desde su generación 

hasta su disposición final. 

Es indispensable la orientación con metodologías, planes de manejo y la implementación de 

normatividad para evitar la proliferación de vertederos clandestinos incontrolados para reducir los impactos 

ambientales. Es indispensable realizar jerarquización de la gestión de los RCD, indicando que la gestión debe 

realizarse de acuerdo con el nivel jerárquico, enfatizando las acciones que eviten y reduzcan la generación, 

continuando con la valorización realizada por el reciclaje, así como el reúso y finalizando por las disposiciones 

de poco o nulo valor ambiental como el tratamiento o eliminación en vertederos.  

A partir de la información meteorológica proporcionada por el centro de ciencias de la atmósfera, 

UNAM, y con información de modelos matemáticos se calculó el volumen aproximado de generación de 

lixiviados el cual fue de 439.31 mm anuales.  

Con el desarrollo del estudio se concluye que el volumen generado de lixiviado y lo que se infiltra al 

subsuelo, es considerable, por lo que es necesario diseñar vertederos que cuenten con estructuras necesarias 

para el control de éstos (drenajes, barreras impermeables y monitoreo). 

Una vez realizada la caracterización de los compuestos de los lixiviados, aquellos que merecen mayor 

atención son: conductividad, sulfatos, COT, hidrocarburos totales, dureza, sulfatos, hierro, cobalto, níquel, zinc, 

plomo y mercurio. Concluyendo que, de acuerdo con la legislación aplicada en este trabajo, los lixiviados de los 

RCD son contaminantes, pero no peligrosos.  

Es necesario contar con especificaciones técnicas para el muestreo, metodología de experimentación, 

así como los valores máximos permisibles de lixiviación. Así como realizar pruebas de tratabilidad fisicoquímicas. 

Una vez analizadas las propuestas de tratamiento de los lixiviados, se propusieron dos trenes de 

tratamiento, de los cuales se concluye que el segundo es más eficiente. Por otra parte, resulta necesario realizar 

análisis de costo-beneficio. 
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ANEXO 

`  
Tabla. 1 Índice de iluminación mensual en el hemisferio norte, expresado en unidades de 12 horas 

 

 
Tabla. 2 Valores para los coeficientes de escurrimiento Ke 
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